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Resumen 

 

La presente investigación se realizó para determinar que la evaluación y ejecución 

presupuestaria influyen en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 

al 2019, se utilizó un modelo mixto, en el enfoque cuantitativo se comprobó la 

hipótesis principal de modo significativo es la ejecución presupuestal la que influye 

en la gestión pública, con un nivel de investigación explicativo estableciéndose la 

causalidad entre la evaluación, ejecución y gestión pública. En la parte cualitativa 

el objetivo conocer el modo como influye  la evaluación y ejecución presupuestaria 

influyen en la gestión pública del Ministerio de Educación, el propósito fue práctico, 

se basó en un método indagatorio o exploratorio, en base a un estudio de casos 

con enfoque instrumental a fin de fundamentar la generalidad de la teoría, estos 

resultados nos llevaron a concluir que no solo la ejecución presupuestal influyen en 

la gestión pública, para el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Ministerio 

de Educación y que debe haber una forma de comunicar el cumplimiento de los 

objetivos intangibles, así mismo es indispensable modernizar la gestión pública y 

financiamiento institucional del sistema educativo, además de fortalecer el acceso 

a una formación de calidad con equidad en los estudiantes de la educación técnico-

productiva y superior. 

 

Palabras Claves: Evaluación presupuestaria – Ejecución – gestión pública. 
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ABSTRACT 

 

This research was conducted to determine that budget evaluation and execution 

influence the public management of the Ministry of Education. From 2010 to 2019, 

a mixed model was used, in the quantitative approach the main hypothesis was 

verified in a significant way, it is the budget execution that influences public 

management, with an explanatory research level establishing the causality between 

the evaluation, execution and Public Management. In the qualitative part, the 

objective to know how the evaluation and budget execution influence the public 

management of the Ministry of Education, the purpose was practical, it was based 

on an investigative or exploratory method, based on a case study with an 

instrumental approach In order to support the generality of the theory, these results 

led us to conclude that not only budget execution influences public management, 

for the fulfillment of the strategic objectives of the Ministry of Education and that 

there must be a way to communicate the fulfillment of intangible objectives, it is also 

essential to modernize public management and institutional financing of the 

educational system, in addition to strengthening access to quality training with equity 

in students of technical-productive and higher education. 

 

Keywords: Budget evaluation - Execution - public management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación se estudió la realidad de una parte del sector 

educación que tiene que ver con la gestión pública, el mismo que comprende la 

función 22 correspondiente al Ministerio de Educación por parte del Ejecutivo, los 

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en nuestro país; es un tema muy 

complejo que se puede abordar desde diferentes perspectivas como cultural, social 

económica, político, legal, etc. Hechos que han generado a través de los años las 

desigualdades en la población, encontrando brechas educativas que van desde la 

infraestructura entre los colegios públicos y privados en sus diferentes niveles, tanto 

en inicial, primaria, secundaria, técnico y superior. Por otro lado, encontramos la 

desigualdad cultural entre ricos y pobres, entre los que viven en las zonas rurales 

y zonas urbanas, entre los que acceden a las comunicaciones y los que no, a los 

que tienen un trabajo formal y los que no, es decir diversas condiciones que afectan 

a la sociedad, al sistema educativo, y en consecuencia al progreso del país. 

De lo mencionado, en el manejo de la pandemia COVID – 19, quedaron al 

descubierto muchas fallas y carencias estructurales del sistema público, al tener 

una exigencia desbordada el funcionamiento de la estructura del Estado no tuvo 

respuesta inmediata, comprobado en la ejecución presupuestal, comunicación y 

coordinación entre los tres sistemas de gobierno, en la atención de la salud que 

tuvo un saldo de miles de fallecidos y más de un millón de casos positivos según el  

Ministerio de Salud (2020), hay una alta rotación de funcionarios públicos, no se 

toma en cuenta la delimitación de competencias, la experiencia y capacidades que 

deben tener las autoridades y funcionarios que manejan los recursos públicos de 

las diversas instituciones del gobierno.  

Varias organizaciones intergubernamentales, realizaron varias evaluaciones y 

sugirieron diversas acciones para contrarrestar las deficiencias y carencias, entre 

ellas tenemos a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos -

OCDE- (2020), quien determinó diferentes metas y objetivos a alcanzar en 

educación para el 2030, en todas sus etapas hasta formación técnica y profesional, 

como consecuencia los países trabajan en ello, siendo prioritario financiar la 

educación de muchas personas al existir diferencias muy significativas entre los 

países, Entre otras evaluaciones el Programa de Evaluación Internacional de 

Estudiantes – PISA - (2020), realizó evaluaciones anuales sobre el rendimiento 
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escolar a diversos países, en el año 2018 de los resultados obtenidos el Perú 

consiguió el puesto 64 de 77 países, una posición nada alentadora. 

Tenemos que señalar que a nivel mundial, la inversión en educación ejecutada fue 

en promedio de 4% del PBI, según el Banco Mundial (2020), el Perú siguió esta 

tendencia, en el Ministerio de Economía y Finanzas  (2020) en el Seguimiento de 

la Ejecución Presupuestal (Consulta amigable), se corroboró la información donde 

se comprueba que el Perú ha venido creciendo económicamente, de tal manera 

que en el año 2010 el presupuesto del sector Educación en los tres niveles de 

gobierno fue de 11,719 millones, y ya para el año 2019 alcanzó el monto de 30,627 

millones de soles, es decir casi se triplicó en 10 años, visto de otro modo se sumó 

los montos de los últimos 10 años, desde el 2010 al 2019; invirtiéndose en el sector 

educación un monto nada despreciable de 238 mil millones de soles, así mismo por 

diversas razones la ejecución presupuestal fluctúa entre 81.2% y 90.6% del 100% 

asignado, cada año, no se utilizó en su totalidad el presupuesto en las diversas 

categorías presupuestales. 

Ocurre lo mismo, en ese sentido lo ejecución presupuestal del Gobierno Nacional 

Sector 10 Educación el año 2010, se invirtió 6 mil millones, y el año 2019 el monto 

14 millones, de hecho más del doble del presupuesto, y sumando los 10 años en 

este sector 10,  se invirtió 131 mil millones, pero llama la atención que en varios 

años seguidos se devolvió o transfirió a otros sectores el dinero que no se ejecutó, 

es así que en el año 2015 se redujo el presupuesto por mil ochocientos millones, el 

2016 por tres mil trescientos millones,  el 2017 por tres mil ochocientos millones, el 

2018 por dos mil cuatrocientos millones, el 2019 por dos mil ciento setentaitres 

millones, en total en todo el periodo se devolvió del Presupuesto Inicial de Apertura 

(PIA) más de 13 mil millones de soles, lo que precisa plantearnos una serie de 

interrogantes. 

En la Formulación del problema tenemos el problema general ¿Cómo influye la 

evaluación y la ejecución presupuestaria en la gestión pública del Ministerio de 

Educación, 2010 al 2019? y dos problemas específicos ¿Cómo influye la evaluación 

presupuestaria en la gestión pública en el Ministerio de Educación, 2010 al 2019?  

y ¿Cómo influye la ejecución presupuestaria en la gestión pública en el Ministerio 

de Educación, 2010 al 2019? 
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La justificación del presente trabajo consideró cuatro tipos, la primera justificación 

teórica, donde se buscó ampliar la base de conocimientos que se tiene sobre la 

evaluación, ejecución presupuestaria y gestión pública, la segunda justificación es 

la metodológica, se proponen variables o categorías que se serán evaluadas 

mediante los cuestionarios de evaluación, ejecución presupuestaria y gestión 

pública analizándolos mediante un enfoque mixto, que pueden ser de base para 

otros estudios. La tercera justificación práctica, se beneficiarán los servidores 

públicos del sector educación para poder tomar mejores decisiones en beneficio y 

mejora de los servicios públicos en el sector educación, La cuarta justificación es el 

Paradigma Positivista, de explicación de los fenómenos sociales en el ámbito del 

sector educación ejecutado por el Ministerio de Educación, tomó en cuenta las 

variables del trabajo de investigación, se dio importancia a la aplicación de un 

modelo matemático para la demostración de las hipótesis entre las variables, 

utilizando los procedimientos, técnicas, instrumentos y recursos sensibles a la 

realidad, la recolección de la información referida a las características y significados 

que son objetivos. se analizó la realidad problemática de la evaluación 

presupuestaria el impacto que tiene el programa presupuestal, entre los 

beneficiarios y el servicio que se ofrece, con relación a la inversión que hace al 

Ministerio de Educación. 

El objetivo general es Demostrar la influencia de la evaluación y la ejecución 

presupuestaria en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019 

y los dos objetivos específicos, siendo el primero Demostrar la influencia de la 

evaluación presupuestaria en la gestión pública en el Ministerio de Educación. Año 

2010 al 2019 y el segundo Demostrar la influencia de la ejecución presupuestaria 

en la gestión pública en el Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. 

Entre las hipótesis de nuestro estudio, tenemos la hipótesis principal a la evaluación 

y ejecución presupuestaria influyen en la gestión pública del Ministerio de 

Educación. Año 2010 al 2019. y dos Hipótesis secundarias, la primera La 

evaluación presupuestaria influye en la gestión pública en el Ministerio de 

Educación. Año 2010 al 2019. La segunda La ejecución presupuestaria influye en 

la gestión pública en el Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El desarrollo de nuestro estudio nos permitió encontrar antecedentes 

internacionales relacionados con el tema a investigar, tenemos a Merino (2019) 

quien señaló que es importante diseñar e implementar políticas públicas y que en 

su evaluación se dé prioridad al análisis costo beneficio de estas. Que en España 

se fortalecen las políticas públicas, de tal manera que se estudian y simulan sus 

efectos y resultados antes de ponerse en práctica, estableciéndose previamente el 

control y de cómo realizar una rendición de cuentas en la inversión pública de 

manera transparente y su incidencia en las investigaciones sociales.  

También tenemos a Silva y Crisóstomo (2019), quienes afirmaron que la función 

principal en la administración pública es la gestión de los recursos públicos de 

manera eficiente para lograr el mayor bienestar de los ciudadanos, utilizaron el 

enfoque mixto cualitativo y cuantitativo. Así como un análisis envolvente de datos y 

la regresión lineal a una muestra de 184 municipios de Ceará en el periodo del 2007 

al 2013. Concluyen que la gestión presupuestaria y la gestión pública influyen de 

manera positiva en el desarrollo económico municipal, en consecuencia, es 

necesario tener en cuenta las reglas de control. De lo que se deduce que la 

eficiencia de la gestión pública se refleja en la ejecución presupuestal haciendo 

visible las prioridades de las políticas públicas, y que contribuyen a cambiar las 

causas que originan los problemas de la población, su entorno y sus instituciones.  

Del mismo modo, Vargas y Fajardo (2019) propusieron que las instituciones 

públicas, son organizaciones con funciones administrativas y que la percepción 

ciudadana ejerce diversas formas de control, los ciudadanos determinan que 

entidades públicas cumplen con sus objetivos. Se basaron en la ejecución 

presupuestal de la gestión municipal del Cantón Simón Bolívar. Aquí utilizaron el 

enfoque cualitativo, de diseño teórico descriptivo, no correlacional. Concluyen en la 

necesidad de estimular la participación ciudadana en el control de la ejecución 

presupuestal. Convirtiéndose la ejecución presupuestal y la evaluación en 

funciones principales de la gestión pública, urge la evaluación de los programas de 

tal manera que esta información se comparta con la ciudadanía sobre los logros 

alcanzados, siendo relevante la disminución de las causas que generan los 

problemas que afectan a la población, fortaleciendo el mecanismo de control a 

través de la participación ciudadana.  
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Continuamos con Morales (2020), quien manifestó que la nueva Gestión Pública es 

un paradigma que origina el cambio hacia la modernización del Estado, en el que 

se debe implementar un sistema de selección para los altos directivos públicos, con 

la finalidad de cumplan con las competencias afines a los cargos desempeñados, 

como resultado de la evaluación de desempeño en las organizaciones. Concluyó 

que la evaluación de desempeño no genera los efectos teóricos esperados, y que 

un sistema de selección de funcionarios por competencias en gestión pública 

contribuye positivamente a la eficiencia del gasto público. En ese sentido los 

funcionarios públicos deben tener competencias y experiencia afines a los cargos 

que desempeñan para asegurar la eficiencia en la ejecución presupuestal en las 

instituciones públicas.   

Finalmente, Hudson y Florez (2020), quienes realizaron un análisis tomando en 

cuenta los compromisos vinculados en el uso de los recursos, las acciones 

realizadas en base a los planes implementados en el marco del Alianza Gobierno 

Abierto (AGA). Concluyen en la necesidad de aprovechar el conocimiento y 

aprendizaje generado en los procesos de gobernanza fiscal en el uso de los 

recursos públicos, para resolver los problemas y conflictos sociales, que dificultan 

el desarrollo. En consecuencia, podemos afirmar que los conocimientos y 

experiencia en la ejecución presupuestal de los funcionarios públicos permiten 

realizar un buen uso de los recursos públicos de manera que se podrá resolver los 

problemas que luego se convierten en conflictos sociales en el país. 

Otro aporte importante para nuestra investigación es la contribución de 

antecedentes nacionales. Así tenemos a Montoya (2020) quien analizó la incidencia 

del control simultáneo a ocho municipalidades de Lima Norte. Utilizó el enfoque 

cuantitativo, de diseño correlacional. Concluyó que el control simultaneo tiene una 

incidencia probabilística del 82.7% en la ejecución presupuestal de las 

municipalidades de Lima Norte. El control debe realizarse en el mismo momento de 

la ejecución presupuestal de manera que se cumpla con los procedimientos 

administrativos establecidos para tal fin, y se obtengan los resultados esperados 

valorados por los ciudadanos, traduciéndose en lo que llamamos calidad de gasto 

o una buena gestión pública.  

Otro aporte es de Benavides (2020), propone un modelo de mejora de la calidad 

del gasto del programa. Utiliza el enfoque cuantitativo, analiza los cambios de la 
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variable durante los años 2015- 2018, con la ayuda del análisis de contenido de 

datos. Concluye que la ejecución presupuestaria se ha incrementado, generando 

los gastos, pero los indicadores estudiados no se lograron, de lo podemos deducir 

que el gasto del programa articulado nutricional no ha sido eficiente ni eficaz, 

dándose poca importancia a estimular las capacidades del personal de salud 

responsable de implementar el programa. Podemos deducir en la necesidad de 

considerar que, para lograr resultados positivos en la gestión pública, el personal 

debe contar con las competencias y capacidades, así como el conocimiento de los 

indicadores y metas de la ejecución presupuestal.  

Del mismo modo, Bustamante (2018) consideró los programas de mayor monto de 

inversión monetaria que representa para el Estado, así como su impacto en la 

reducción de la pobreza, de enfoque cualitativo. Concluyó en un modelo estadístico 

entre la ejecución presupuestal de cada uno de los programas sociales, y que se 

podrían utilizar para el planteamiento de políticas presupuestarias en la lucha contra 

la pobreza. Es necesario tener modelos estadísticos que permitan simular antes de 

la intervención la ejecución presupuestal, mejorar la evaluación de diseño y la 

gestión pública, con la finalidad de reducir las brechas en los programas 

presupuestales de todos los sectores.  

Entro otros autores, Lévano (2020) analizó la ejecución presupuestal, usando el 

método inductivo, de nivel descriptivo, de enfoque cualitativo, utilizo la técnica de la 

entrevista estructurada, que le permitió identificar la problemática que existe en la 

ejecución presupuestal. Concluyó que la ejecución presupuestal no ha sido 

eficiente, al disminuir el avance, de 97% a 93%, siendo uno de los factores el 

desconocimiento de los procesos en las contrataciones. La alta rotación del 

personal sin las competencias adecuadas para desempeñar un cargo o función, 

son un factor determinante, con consecuencias que generan entrampamientos 

documentarios, y deficiencia en la prestación de los servicios a la comunidad. 

Finalmente, Tasayco (2017) determinó describir la problemática del presupuesto 

por resultados en el sector educación de la Región Callao durante el año 2015, uso 

la metodología de enfoque cuantitativo, utilizó técnica el análisis documental, 

empleando la guía de análisis de documentos y determinó la importancia del 

presupuesto por resultados como estrategia que va aplicándose dentro del sector 

educación, enfatizando las complejas reformas que conlleva el proceso, así como 
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el diseño de nuevas políticas públicas, concluyó que es latente el desconocimiento 

en temas normativos por parte del personal ejecutor del presupuesto lo que aunado 

a la falta de liderazgo del personal directivo acrecienta la problemática de la 

aplicación del presupuesto por resultados. 

Continuando con el desarrollo de nuestro tema de estudio, vamos a considerar las 

bases teóricas que sustentan las tres variables consideradas en el presente trabajo, 

comienza con la primera variable evaluación presupuestaria, donde Merino, B. 

(2019), describe “la importancia de la evaluación en la actualidad, ya que el sector 

público se encuentra sometido a una fuerte presión social de aumentar la eficiencia 

y calidad de sus productos y servicios, reforzando la necesidad y la utilidad de las 

evaluaciones”. (p.87). Es decir, existe una gran presión sobre las entidades públicas 

de parte de la ciudadanía para que sus servicios y productos estén enfocados a dar 

una mejor calidad de vida y satisfacción, evolucionando al ritmo de crecimiento de 

la población. El Ministerio de Economía y Finanzas (2015), señala que “otros países 

de América Latina como Ecuador, Bolivia, Chile, Venezuela, Brasil, Colombia, 

México y Uruguay implementaron herramientas similares, con diferentes nombres 

y utilizan los resultados de manera sistemática en la toma de decisiones 

presupuestarias” (p.40).  

La evaluación es una herramienta fundamental para lograr la retroalimentación de 

la información en el proceso de gestión presupuestaria, de ello depende tomar las 

decisiones adecuadas en la gestión de los recursos públicos. Así mismo, el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018) emitió el Decreto Legislativo N.º 1440, 

donde se define “la evaluación Presupuestaria como el análisis sistemático y 

continuo del desempeño en la gestión del presupuesto y el logro de los resultados 

prioritarios y de los objetivos estratégicos institucionales, con el propósito de 

contribuir a la calidad del gasto público” (p.57). La evaluación presupuestaria es 

parte importante del proceso presupuestario en el Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, en el marco de la Administración Financiera del Sector 

Público, por consiguiente, los resultados obtenidos y sus recomendaciones deben 

ser considerados en el proceso presupuestario. Por último, Sinergia (2016) define 

la evaluación como “un proceso de análisis, medición y valoración que está 

destinado a explicar cómo funciona el objeto de estudio, logrando resultados y 

conclusiones basados en evidencia”.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4242902
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En consecuencia, cuando aplicamos el concepto de evaluación a las políticas 

públicas se tiene por propósito medir las intervenciones y obtener información para 

realizar la retroalimentación en la toma de decisiones, siendo sólidas y los 

resultados deben contener recomendaciones.  

Las dimensiones de la evaluación presupuestaria, según el Ministerio de Economía 

y Finanzas (2018) son dos, y se detallan a continuación: primero encontramos la 

dimensión de seguimiento, señalada en el Decreto Legislativo Nº 1440, la describe 

como “el ejercicio priorizado de análisis de las relaciones entre recursos-insumo-

producto-resultado, utilizando indicadores de desempeño y otros instrumentos que 

se consideran pertinentes, con el propósito de identificar avances y resultados 

obtenidos.” (p.66). Los resultados obtenidos permitirán tomar decisiones precisas y 

oportunas en la provisión de los servicios públicos, así como volver a programar los 

recursos a utilizar en los nuevos presupuestos. El Ministerio de Economía y 

Finanzas (2015) describe que “Comprende la búsqueda de los recursos financieros 

y técnicos para la ejecución de la evaluación, la selección de evaluadores, la 

compilación de antecedentes de la intervención pública y la capacitación en la 

metodología de la evaluación a los evaluadores independientes”. (p.11). Es 

necesario tener presente que las personas que intervienen tengan los recursos, 

experiencia y usen la metodología a fin de que en la evaluación se prioricen los 

programas que no han tenido los resultados esperados.  

La segunda dimensión es la evaluación, el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2018) según el Decreto Legislativo Nº1440 “la evaluación es el análisis de la 

efectividad de las intervenciones respecto del resultado esperado, de la eficiencia 

asignativa, de la eficiencia en la provisión de los servicios, y de la eficiencia de los 

procesos de soporte críticos”. (p.66). Las evaluaciones son realizadas por el MEF 

o por personas naturales o jurídicas, en tanto las instituciones deben proporcionar 

la información. Los resultados de la evaluación son importantes, estos se utilizan 

para el informe global de la gestión presupuestaria, siendo esta información 

relevante en el análisis de la calidad del gasto público. La Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (2018) define “la evaluación del desempeño a través de la 

verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos”. (p.11). El cumplimiento de indicadores 



  

9 
 

estratégicos, que están relacionados al Plan estratégico de cada institución a los 

programas o categorías presupuestales, y de las intervenciones públicas permitirán 

resolver los problemas de los ciudadanos.  

Para la segunda variable ejecución presupuestaria encontramos información 

relevante en el Sistema Nacional de Presupuesto, aquí se considera que el proceso 

presupuestario está compuesto por las fases de programación multianual, 

formulación, aprobación, ejecución y evaluación presupuestaria, y que esto se 

aplica en todos los sectores e instituciones que utilizan los recursos públicos. Es 

así como el Ministerio de Economía y Finanzas (2011) define la ejecución a la 

“etapa que atiende las obligaciones de gasto de acuerdo con el presupuesto 

institucional aprobado para cada entidad pública”. La ejecución presupuestaria está 

en función de los ingresos propios, transferencias y créditos aprobados 

comprendidos en su programación anual o multianual. Teniendo en cuenta que no 

se puede gastar lo que no está programado.  

Otro concepto definido por el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) se encontró 

en el Decreto Legislativo Nº1440, en el artículo 33 establece el plazo de “La 

Ejecución Presupuestaria, en adelante Ejecución, se inicia el 1 de enero y culmina 

el 31 de diciembre de cada año fiscal, período en el que se perciben los ingresos 

públicos y se atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos 

presupuestarios autorizados en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 

Público y sus modificaciones”. (p.62). Los recursos públicos se gastan en el año 

que están presupuestados de acuerdo con la ley de presupuesto del año fiscal en 

vigencia, teniendo en cuenta los ingresos y transferencias. Otra definición 

encontramos en el Ministerio de Economía y Finanzas (2019) en la Directiva Nº 

001-2019- EF/50.01. establece los modelos y formatos, que se usaran para la 

ejecución presupuestaria en todos los tres niveles de gobierno, nacional, regional, 

municipal y entidades públicas para registrar sus ingresos y la ejecución 

presupuestaria”. La formalidad es necesaria en el sector público, de ello depende 

el cumplimiento y control en el uso de los recursos, por ello se dan pautas y se 

perfeccionan los procesos.  

La variable ejecución presupuestaria tiene dos dimensiones, la primera dimensión 

es la ejecución de ingresos públicos definida por el Ministerio de Economía y 

Finanzas (2018) en el Decreto Legislativo Nº1440, en el artículo 18 “Los Ingresos 
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Públicos financian los gastos que generen el cumplimiento de los fines 

institucionales, independientemente de la fuente de financiamiento de donde 

provengan. Su percepción es responsabilidad de las Entidades competentes con 

sujeción a las normas de la materia”. (p.59). La ejecución presupuestaria determina 

que se deben tener ingresos para poder ejecutar los gastos, esto permite priorizar 

el uso de los recursos, debido al resultado de las evaluaciones realizadas y al 

cumplimiento de la matriz de compromisos. Otra definición la encontramos en el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018) en el Decreto Legislativo Nº 1441, en el 

artículo 15 “La Gestión de Ingresos consiste en el establecimiento de lineamientos 

y disposiciones sobre aspectos operativos, de procedimiento o de registro, para la 

acreditación oportuna de los Fondos Públicos en la CUT”. (p.74). Los ingresos 

deben registrarse para poder programar los compromisos adquiridos, cumpliendo 

con el procedimiento establecido.   

La segunda dimensión es la ejecución del gasto donde Aparco (2019) en su artículo 

concluye que “Adolph Wagner y J.M. Keynes, coinciden en que el gasto público y 

el crecimiento de una economía están altamente correlacionados; sin embargo, 

difieren al definir la relación de causalidad de las variables, pues para Keynes el 

gasto público antecede y genera el crecimiento económico, mientras que Wagner 

menciona que el crecimiento económico es el impulso del gasto público”. (p.56). La 

importancia que tiene el gasto público en el crecimiento económico, o como el 

crecimiento económico aumenta el gasto público, en ese sentido el invertir en los 

programas o categorías presupuestales, buscan la solución a un problema 

determinado y que al mismo tiempo fomenta el crecimiento económico.  

El Ministerio de Economía y Finanzas (2018) en el Decreto Legislativo Nº1440, en 

el artículo 20 señala “Los Gastos Públicos son el conjunto de erogaciones que 

realizan las Entidades con cargo a los créditos presupuestarios aprobados para ser 

orientados a la atención de la prestación de los servicios públicos y acciones 

desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus funciones, para el logro de 

resultados prioritarios u objetivos estratégicos institucionales” (p.60). La ejecución 

del presupuesto aprobado para el año fiscal correspondiente se realiza de acuerdo 

con el marco regulado por el sistema nacional de presupuesto y se realiza con el 

gasto público el mismo que está relacionado directamente con los ingresos 

recaudados.  
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La dimensión ejecución de gasto tiene cuatro indicadores, siendo el primero la 

certificación definida por el Ministerio de Economía y Finanzas (2018), en el Decreto 

Legislativo Nº1440, en el artículo 41, como el “acto de administración cuya finalidad 

es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de 

afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional 

autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA” (p.63).  La certificación 

es parte del proceso de gasto, ratifica que debe contarse con los ingresos 

pertinentes para poder asumir un pago por parte de la entidad, de acuerdo con la 

documentación establecida. Un concepto similar se muestra en el Departamento 

Nacional de Planeación – DNP (2017) utiliza el “certificado de disponibilidad es el 

documento expedido por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces con el cual 

se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de 

afectación para la asunción de compromisos” (p.83). La finalidad del certificado de 

disponibilidad es la certificación cuyo fin es contar con los recursos para asumir los 

compromisos de pago, de esta manera, se cuida que en el proceso de ejecución 

presupuestaria no se gasta si no hay ingresos. De manera tal que existe un control 

y equilibrio sobre los ingresos y el gasto.  

El segundo indicador es el compromiso según el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2018)  en el Decreto Legislativo Nº 1440 artículo 42, es el “acto mediante el cual 

se acuerda, luego del cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la 

realización de gastos por un importe determinado o determinable, afectando los 

créditos presupuestarios en el marco de los Presupuestos aprobados y las 

modificaciones presupuestarias realizadas, con sujeción al monto certificado, y por 

el monto total de la obligación que corresponde al año fiscal”. (p.64). El compromiso 

complementa parte del proceso de ejecución La certificación, previa presentación 

de la documentación correspondiente, puede ser total o parcial hasta el monto 

asignado en el Presupuesto Institucional Modificado. Von Gersdorff (2018), señala 

que en la elaboración de los presupuestos “cada ministerio, toma en cuenta un 

presupuesto de gastos con los compromisos legales y de arrastre, determinándose 

una línea base para cada uno, líneas que, sumadas, proporcionan el nivel del gasto 

público comprometido antes de comenzar la formulación”. Los compromisos en 

este sentido se asumen a los gastos pendientes y que deben tenerse presente en 
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la elaboración presupuestal, a fin de no hacer cambios presupuestales, y minimizar 

las deudas anteriores que tienen las entidades.  

El tercer indicador es el devengado el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) lo 

definió en el Decreto Legislativo Nº1440 artículo 43, como el “acto mediante el cual 

se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y 

comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano 

competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor”. (p.64) En 

el sistema nacional de presupuesto, devengado se produce cuando se ha concluido 

con los requisitos exigidos, por la entidad contratante de un bien o servicio 

contratado, encontrándose expedito para continuar con el proceso. El Ministerio de 

Economía y Finanzas - Ecuador (2018) considera el devengado al “acto 

administrativo por el que la autoridad competente reconoce una obligación a un 

tercero como consecuencia de la recepción de los bienes y servicios previamente 

convenidos o contratados. La obligación causará la afectación definitiva de la 

asignación presupuestaria y del compromiso en el mismo monto”. (p.30). Este 

principio contable establece el registro de la obligación, habiendo recibido los 

bienes o servicios adquiridos, antes de haber ejecutado el pago. Es una manera de 

asegurar que se ha cumplido con los requisitos establecidos para cada caso.  Los 

avances presupuestales están relacionados con el presupuesto inicial modificado y 

el devengado.  

El cuarto indicador es el pago definido por el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2018) en el Decreto Legislativo Nº1440 artículo 44 “es el acto mediante el cual se 

extingue, en forma parcial o total, el monto de la obligación reconocida, debiendo 

formalizarse a través del documento. Se prohíbe efectuar pago de obligaciones no 

devengadas” (p.64). El pago es la parte final del proceso de ejecución, los pagos 

se programan dentro del ejercicio fiscal correspondiente y se encuentran normados 

en el sistema nacional de tesorería. Así tenemos que Ministerio de Economía y 

Finanzas (2018) en el Decreto Legislativo Nº 1441 en el artículo 17 “La gestión de 

pagos implica el manejo del pago de las obligaciones con cargo a los Fondos 

Públicos centralizados en la CUT, sobre la base del registro del Devengado 

debidamente formalizado”. Esto quiere decir que se formaliza cuando se da la 

conformidad por el área correspondiente de haber verificado la recepción de los 

bienes adquiridos, y una efectiva prestación de los servicios contratados, así como 
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el término de los términos contractuales o legales cuando se trata de gastos sin 

contraprestación inmediata o directa. 

La tercera variable es gestión pública, la define Villoria (2019) “a la finalidad de la 

generación de teoría que indique a los gestores cómo actuar en entornos y 

situaciones diversos y la identificación y enseñanza de las habilidades necesarias 

para utilizar la teoría satisfactoriamente (Perry, 1990, 1993, 1996). Pero debe ser 

capaz de definir los tipos de problemas relevantes en torno a los cuales buscar 

teorías, conocimientos y habilidades (Salamón, 2007) y los tipos de programas y 

agencias en los que esos problemas tienden a producirse (Wilson, 1989).”. 

(Pag.163) La gestión en las organizaciones privadas y públicas es casi similar, a la 

gestión pública debe agregarse el componente político, en el cumplimiento de 

metas para mantener y obtener el apoyo político.  

Otro concepto lo aportan Román, Lozano, Tito y Ludeña (2018) quienes señalan 

que la gestión pública es un “conjunto de acciones mediante las cuales las 

entidades tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, enmarcados por las 

políticas gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo” (Constitución 

Política del Perú, 1993). En este sentido, la gestión pública representa el contenido 

esencial de la actividad correspondiente al Poder Ejecutivo” (p.989). Debemos 

señalar que todas las entidades u organizaciones que conforman el estado 

peruano, así como los poderes y organismos autónomos, que usan recursos 

públicos, se encuentran considerados en la Ley de presupuesto de año fiscal 

correspondiente. 

 

Según Chiavenato y Sapiro (2017) la variable gestión pública tiene cuatro 

dimensiones, siendo la primera el planeamiento, conceptualizada por Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN (2019) quienes señalan “el 

planeamiento cumple un rol fundamental para que las prioridades de política pública 

se concreten en la asignación de recursos. El PEI vincula los objetivos nacionales, 

sectoriales y territoriales con los Objetivos y Acciones Estratégicas de las 

entidades, expresados como resultados que se espera lograr. El POI establece un 

conjunto de Actividades Operativas e Inversiones más específicas que son 

valorizadas para asegurar la producción de bienes o servicios que contribuyan al 

logro de esos resultados”. (p.16). Para lograr los resultados esperados, es 
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necesario planificar y establecer las estrategias para el logro de la visión, o de los 

escenarios propuestos. La segunda dimensión es la organización, definida por 

Guzmán (2020) “existen un conjunto de criterios de análisis para el diseño 

organizacional de la entidad, establecidos en la norma, que son la estrategia y 

prioridades institucionales; los bienes y servicios que presta la entidad, para lo cual 

debe evaluarse el nivel de cobertura y demanda; así como la cantidad de personal 

con vínculo laboral y el volumen de trabajo que existe en la entidad.” (p.1). Cuando 

tenemos claro que escenario queremos alcanzar es necesario capacitar al personal 

en las actividades que debe desarrollar, definir los procedimientos, para 

estandarizar las actividades, hacer los manuales y dar los recursos necesarios a 

las personas para que tengan un buen desempeño.  

La tercera dimensión es la dirección, definida por Chiavenato y Sapiro (2017) está 

permite ejercer el liderazgo a fin de hacer que la organización sea competitiva, 

capacitar, desarrollar, crear el liderazgo, generar canales de comunicación, lograr 

la motivación y crear el compromiso, promover la orientación y el apoyo, 

desarrollando el espíritu de equipo, además del espíritu emprendedor, tener 

reuniones y discutir puntos de vista diferentes, así como aceptar sugerencias. 

(p.259). Dirigir es el arte de hacer que con los recursos que tiene una organización 

se convierta en una organización competitiva. Utilizando los diversos tipos de 

liderazgo ante cada situación a enfrentar.  

La cuarta dimensión es el control donde Mendoza–Zamora y otros (2018) definen 

“El control a la acción busca promover la eficiencia, eficacia, transparencia y 

economía en las operaciones de la entidad, la calidad de los servicios públicos que 

presta, cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma 

de pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, en general, contra todo hecho 

irregular o situación perjudicial que pudiera afectarlos”. (p.212) La aplicación del 

control es antes, durante y después, de manera permanente para garantizar el logro 

de los resultados planeados, así como para asegurar el logro de los indicadores 

que redunda en la prestación de servicios adecuados para la población.  
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3.1. Tipo y Diseño de Investigación  

Tipo de investigación 

Para el enfoque cuantitativo se consideró un tipo de investigación básica, según el 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (2018) “el 

objetivo fue básico o teórico, cuyo propósito fue práctico, es decir buscar e 

incrementar el conocimiento sobre la realidad concreta”, de los resultados e 

información obtenidos en nuestra investigación se logró un nuevo conocimiento 

sobre la evaluación, ejecución presupuestaria y gestión pública en el Ministerio de 

Educación, 2010 al 2019.  

 

Según el enfoque cualitativo Chaverra, Gaviria y González (2019) señalan que “los 

contextos son únicos y dinámicos, por tanto, el estudio de caso investiga las 

complejas interacciones y la evolución de los acontecimientos, las relaciones 

humanas y otros factores que se presentan en las investigaciones cualitativas”, lo 

que permitió indagar otras subcategorías. 

 

Diseño de investigación  

Dentro del enfoque cuantitativo, según Cárdenas (2018) es “cuando la información 

recolectada es transformada en escalas numéricas, basado en el positivismo lógico 

pretende encontrar leyes que expliquen la realidad, Identifica las tendencias, hace 

la comparación de grupos, y las relaciones entre variables”. (p.3). se inició con la 

III. METODOLOGÍA 

Para nuestra investigación se utilizó el enfoque mixto, según Guedes (2020) “La 

característica principal de la investigación de métodos mixtos es la integración de 

enfoques cuantitativos y cualitativos, con el fin de proporcionar un entendimiento 

más integral de un tema de investigación”. A su vez es de “tipo concurrente o 

concomitante porque se realiza la recolección de datos en el mismo periodo de 

tiempo tanto para el estudio con enfoque cuantitativo como el cualitativo; y es 

CUANTI-cuali, indica que el enfoque cuantitativo genera un mayor aporte al 

presente estudio con respecto al enfoque cualitativo” (Pereira, 2011, p. 18). 

 

Enfoque mixto de tipo concurrente o concomitante: CUANTI-cuali 



  

16 
 

idea de evaluación y ejecución presupuestaria en la Gestión Pública del Ministerio 

de Educación, la misma que se delimita de los años 2010 al 2019, con un diseño 

no experimental. Asimismo, el nivel de investigación: fue explicativo como refiere 

Hernández y Mendoza (2018) “los estudios explicativos altamente estructurados 

pretenden determinar las causas de los eventos y fenómenos de cualquier índole, 

se establecen relaciones de causalidad entre conceptos, variables, hechos o 

fenómenos en un contexto concreto” (p.105), en la presente investigación, se 

estableció la causalidad entre la evaluación, ejecución y gestión pública, como se 

muestra en la Tabla 01. 

 

Tabla N°01.  Diseño de Investigación 

Variables Relación Causal 

Y X1 ˄ X2  → Y 

X1 X1  → Y 

X2 X2  → Y 

 

Tomando en referencia lo planteado por Hernández y Mendoza (2018).  

 

Se estableció la correlación causal entre las variables, primero entre evaluación y 

ejecución con la gestión pública, seguido por evaluación y gestión pública, y por 

último entre ejecución y gestión pública. En relación con el diseño transversal 

Rodríguez y Mendivelso (2018) señalan que los individuos con y sin la condición en 

un momento determinado pueden ser encuestados y en este tipo de diseño, el 

investigador no realiza ningún tipo de intervención.” p. (141) se realizó el 

levantamiento de información de las variables en un determinado momento; para 

luego proceder a analizar la correlación causal. 

 

Para el enfoque cualitativo, se consideró que la realidad se modifica a cada 

instante, y cuando interpretamos la realidad obtenemos resultados subjetivos, 

según Sanfeliciano (2018) “los estudios cualitativos no siguen un proceso rígido y 

secuencial. Estos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, durante o 

después de la recolección y análisis de datos. Se basa en un método indagatorio o 

exploratorio, muchas veces previo al cuantitativo, para afinar las preguntas de 

investigación o proponer nuevas preguntas en relación con la cuestión de estudio”.  
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Se realizó un estudio de casos con enfoque instrumental a fin de fundamentar la 

generalidad de la teoría en la gestión pública. 

 

3.2. Operacionalización de variables 

Las variables fueron descritas en el marco teórico, para el enfoque cuantitativo se 

consideró como variable dependiente a la gestión pública definida por Román, 

Lozano, Tito y Ludeña (2018) quienes señalan que la gestión pública es un 

“conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tienden al logro de sus 

fines, objetivos y metas, enmarcados por las políticas gubernamentales 

establecidas por el Poder Ejecutivo” (p.989).  y Según Chiavenato y Sapiro (2017) 

la variable gestión pública tiene cuatro dimensiones planear, organizar, dirigir y 

controlar. Según se muestra en los anexos, en la tabla de operacionalización de la 

variable Gestión Pública 

Una de las variables independientes es la evaluación presupuestaria, donde Merino 

(2019), describe “la importancia de la evaluación en la actualidad, ya que el sector 

público se encuentra sometido a una fuerte presión social de aumentar la eficiencia 

y calidad de sus productos y servicios, reforzando la necesidad y la utilidad de las 

evaluaciones”. (p.87). Las dimensiones de la evaluación presupuestaria, según el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018) son dos señaladas en el Decreto 

Legislativo Nº 1440, la dimensión de seguimiento y evaluación, Según se muestra 

en los anexos la tabla de operacionalización de la variable evaluación 

presupuestaria 

La segunda variable independiente es la ejecución presupuestaria definida por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2011) como la “etapa que atiende las 

obligaciones de gasto de acuerdo con el presupuesto institucional aprobado para 

cada entidad pública”. tiene dos dimensiones, la primera dimensión es la ejecución 

de ingresos públicos y la segunda la dimensión es la ejecución del gasto definidas 

por el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) en el Decreto Legislativo Nº1440, 

Según se muestra en los anexos la tabla de operacionalización de la variable 

ejecución presupuestaria. 

Para el enfoque cualitativo, no es necesario tener definidas categorías o 

subcategorías, pero para alinear el trabajo con el enfoque cuantitativo elaboramos 

las siguientes preguntas.   

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4242902
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Tabla N°02 Categorías y Subcategorías 

Categorías Sub categorías Preguntas 

Evaluación 

Presupuestaria 

Seguimiento 

¿a qué se debe que el cumplimiento de 
indicadores se dé de manera relativa en el 
Ministerio de Educación? 

Evaluación 

A su consideración, ¿por qué no se evalúa 
adecuadamente los factores críticos de evaluación 
en el Minedu? 

Ejecución 

Presupuestaria 

Ingresos 

públicos 

Se tiene una mala percepción de las 
transferencias al Ministerio de Educación ¿a qué 
considera que se deba esta situación 

Gasto 
¿Considera adecuado el compromiso de todos los 
agentes intervinientes? 

Gestión Pública 

Planeación 
El cumplimento de los objetivos estratégicos se da 
de manera parcial en el ministerio de Educación 

Organización 
¿Cómo considera usted que se debe elaborar el 
análisis del desempeño de la gestión? 

Dirección  
A su consideración, ¿la calidad del gasto público 
es la adecuada? 

Control 
La prestación de servicios públicos está siendo 
monitoreada efectivamente en el sector Educación 

Elaboración propia 

 

Para la parte cualitativa por el tema de la pandemia COVID-19, el escenario del 

estudio consideró la información entregada por el Ministerio de Educación, y las 

entrevistas a Gerentes Regionales de Educación. 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

 

Población 

Para la parte cuantitativa la Población la definió Arias, Villasís y Miranda (2016) “es 

un conjunto de casos, definido, limitado y accesible, que formará el referente para 

la elección de la muestra que cumple con una serie de criterios predeterminados” 

p.(201), en el presente trabajo la población estuvo constituida por planificadores y 

auditores de nivel I, II y III, y directores de UGEL que pertenecen al Ministerio de 

Educación. De acuerdo con el cuadro de asignación de personal (CAP) del 

Ministerio de Educación se tiene 42 participantes. 

 

En la parte cualitativa se consideró como participantes a los Gerentes Regionales 

de Educación, porque el MINEDU como ente rector transfiere los recursos del 

Sector Educación a los Gobiernos Regionales. Se pudo contar con 4 participantes 
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Muestra 

La muestra es definida por Hernández y Mendoza (2018) como un “subgrupo de la 

población o universo que nos interesa, sobre la cual se recolectarán los datos 

pertinentes, y deberá ser representativa de dicha población” (p.196), para la 

investigacion, se utilizó el muestreo probabilístico simple,  a fin de delimitar el 

tamaño de la población y poder obtener los resultados para la prueba de las 

hipótesis. Para este caso por ser poblaciones pequeñas tomaremos en cuenta toda 

la población a modo de un censo.  

 

Muestreo 

Se utilizó el muestreo probabilístico simple es cuando todos los miembros de la 

muestra tienen la misma posibilidad de ser tomados en cuenta para la realizacion 

de las encuestas. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnica 

En la parte cuantitativa la técnica utilizada en la recolección de datos fue a traves 

de las encuestas, para obtener informacion de interes, de aplicación masiva, 

representando los lugares a los que petenece el encuestado, sobre una gran 

variedad de temas mediante un cuestionario. 

 

En el enfoque cualitativo se utilizó la entrevista que, según Troncoso y Amaya 

(2017) la entrevista “permite la obtención de datos o información del sujeto de 

estudio mediante la interacción oral con el investigador, También está consciente 

del acceso a los aspectos cognitivos que presenta una persona o a su percepción 

de factores sociales o personales que condicionan una determinada realidad”.  

 

Instrumentos 

En el estudio cuantitativo se utilizó un instrumento para la recolección de datos, 

registrándose los datos  relacionados en los cuestionarios sobre evaluacion 
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presupuestaria, ejecución presupuestaria y gestión pública a la poblacion 

determinada entre gestores auditores y planificadores del Ministerio de Educación. 

 

En el estudio cualitativo se utilizó como instrumento de medición (cuestionario 

semiestructurado) tuvo una validación de contenido aplicando juicio de expertos 

mediante el método de agregados individuales y cuyas apreciaciones se evaluaron 

mediante la V de Aiken. 

Se realizó una encuesta a profundidad a través del Formato de Google por el 

siguiente enlace  

https://docs.google.com/forms/d/1i06ABsPLyayDRD8ReKZMEC10zz9p3lgZP947d

qOgk4U/edit 

 

Validez 

Los instrumentos se validaron su contenido aplicando juicio de expertos mediante 

el método de agregados individuales y cuyas apreciaciones se evaluarón mediante 

la V de Aiken (1985) que es un coeficiente que permite cuantificar la relevancia de 

los ítems respecto a un dominio de contenido a partir de las valoraciones de los 

jueces. 

 

Tabla N°03 Validez del contenido por juicio de expertos del instrumento 

Experto Grado Academico Aplicabilidad 

ESQUIVEL CASTILLO Luis    Doctor Aplicable 

Elaboracion propia 

 

Confiabilidad 

La confiabilidad de los instrumentos de escala ordinal se realizó mediante la 

aplicación del alpha de crombach, a fin de evitar los errores de medida del test, asi 

mismo el coeficiente fue 0,986. 

 

 Tabla N°04 Resultado del análisis de confiabilidad de todo el instrumento  

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,986 48 

Elaboracion propia 

https://docs.google.com/forms/d/1i06ABsPLyayDRD8ReKZMEC10zz9p3lgZP947dqOgk4U/edit
https://docs.google.com/forms/d/1i06ABsPLyayDRD8ReKZMEC10zz9p3lgZP947dqOgk4U/edit
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Tabla N°05 Resultados del analisis de confiabilidad de los intrumentos que miden 

las variables 

Variable Alfa de Cronbach Nº de items 

Evaluación 0,971 20 

Ejecución 0,977 16 

Gestion pública 0,966 12 

Elaboracion propia 

 

3.5. Procedimiento 

En el estudio cuantitativo el procedimiento del recojo de información frente al estado 

de emergencia en que nos encontramos y acatar el distanciamiento social, se utilizó 

los medios electronicos como correos electronicos, y redes sociales como washap 

para el envio del link https://docs.google.com/forms/u/1/d/1QGGVKmz3QJa-

eePvwvLnTVabMADWayZ6_Ts9e4DbvIM/edit?usp=drive_web  de los formularios 

de las encuestas en formatos de google, se hizo seguimiento de tal manera que se 

cumplio con el numero indicado de respuestas de las  encuestas realizadas con la 

informacion solicitada.  

 

En el estudio cualitativo se entrevistó de manera virtual a los gerentes regionales 

un fin de semana en sus oficinas de atención durante la mañana, se grabó en digital 

el proceso de las entrevistas las cuales se anotaron en Excel para posteriormente 

procesarlas y analizarlas en ATLAS. Ti, a fin de evaluar las implicancias en cada 

una de las variables. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

En el estudio cuantitativo se realizó el análisis descriptivo univariado utilizando 

tablas y figuras estadísticas, la normalidad de los datos mediante la prueba de 

Kolmogorov-Smirnov, las asociaciones multivariadas mediante la regresión 

logística ordinal con enlace log-log complementario y la prueba de Wald para 

https://docs.google.com/forms/u/1/d/1QGGVKmz3QJa-eePvwvLnTVabMADWayZ6_Ts9e4DbvIM/edit?usp=drive_web
https://docs.google.com/forms/u/1/d/1QGGVKmz3QJa-eePvwvLnTVabMADWayZ6_Ts9e4DbvIM/edit?usp=drive_web
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evaluar la significancia de la hipotesis. En el procesamiento de datos se utilizó el 

sofware Microsoft Excel y el software SPSS versión 23. 

 

El análisis y procesamiento de la información se realizó mediante los informes en 

archivos de excel que luego fueron insertadas en el software de análisis cualitativo 

Atlas.TI, se procedio a la elaboración de matrices de concordancia y mapa de 

relaciones.  

 

3.7. Aspectos éticos 

Respecto a los aspectos eticos, en nuestra invetigacion se ha tenido en cuenta el 

cumplimiento del aspecto normativo establecido por la Universidad César Vallejo 

como por ejemplo el consentimiento informado, se obtuvo el consentimiento del 

Ministerio de Educación para la realizacion de la presente investigación, se han 

citado los textos tomados como referencias, asi como la reserva de la información 

de las personas que respondieron a las encuestas, asi como a las preguntas del 

cuestionario semi estructurado ademas de los resultados y fines de la investigacion. 
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IV. RESULTADOS 

Hipótesis general 
Modelo matemático para evaluar la influencia de la evaluación y ejecución 

presupuestaria en la gestión pública: 

Y(Gestión pública) = β0 + β1(Evaluación presupuestaria) + β2(Ejecución 

presupuestaria) 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0: La evaluación y ejecución presupuestaria no influyen en la gestión 

pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019 

β = 0 

H1: La evaluación y ejecución presupuestaria influyen en la gestión pública 

del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. 

β≠0 

2) Nivel de significancia: α = 5% 

3) Criterio de decisión: 

p-valor < α; Se rechaza la hipótesis nula 

p-valor > α; No se rechaza la hipótesis nula 

4) Estadístico de prueba 

Tabla N°06 Presentación de las variables evaluación y ejecución presupuestal en la gestión publica 

Estimaciones de parámetro 

 Estimación 

Error 

estándar Wald gl Sig. 

Intervalo de 

confianza al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Umbral [Gestión pública = 1] -9,269 13,235 ,490 1 ,484 -35,210 16,672 

[Gestión pública = 2] -5,854 13,211 ,196 1 ,658 -31,748 20,040 

Ubicación [Evaluación presupuestal=1] -8,238 13,378 ,379 1 ,538 -34,460 17,983 

[Evaluación presupuestal =2] -4,405 13,221 ,111 1 ,739 -30,317 21,507 

[Evaluación presupuestal =3] 0a . . 0 . . . 

[Ejecución presupuestal=2] -2,708 ,634 18,275 1 ,000 -3,950 -1,467 

[Ejecución presupuestal =3] 0a . . 0 . . . 

Función de enlace: Log-log complementario. 

a. Este parámetro está establecido en cero porque es redundante. 

 

5) Decisión estadística 

p-valor < α =0.05; se rechaza la hipótesis nula 

6) Conclusión 
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De acuerdo a la información muestral y con un nivel de significancia de 5% se 

rechaza la hipótesis nula, es decir, La evaluación y ejecución presupuestaria 

influyen en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019, de 

modo significativo es la ejecución presupuestal la que influye en la gestión pública. 

Hipótesis específica 1 

Modelo matemático para evaluar la influencia de la evaluación y ejecución 

presupuestaria en la gestión pública: 

Y(Gestión pública) = β0 + β1(Evaluación presupuestaria) 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0: La evaluación presupuestaria no influye en la gestión pública del 

Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019 

β = 0 

H1: La evaluación presupuestaria influye en la gestión pública del Ministerio 

de Educación. Año 2010 al 2019. 

β≠0 

2) Nivel de significancia: α = 5% 

3) Criterio de decisión: 

p-valor < α; Se rechaza la hipótesis nula 

p-valor > α; No se rechaza la hipótesis nula 

4) Estadístico de prueba 

Tabla N°07 Presentación de la variable evaluación presupuestal en la gestión publica  

Estimaciones de parámetro 

 Estimación 

Error 

estándar Wald gl Sig. 

Intervalo de confianza 

al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Umbral [Gestión pública = 1] -6,464 4,907 1,735 1 ,188 -16,082 3,153 

[Gestión pública = 2] -3,844 4,859 ,626 1 ,429 -13,368 5,680 

Ubicación [Evaluación presupuestal =1] -7,626 5,022 2,306 1 ,129 -17,470 2,218 

[Evaluación presupuestal =2] -3,635 4,865 ,558 1 ,455 -13,169 5,900 

[Evaluación presupuestal =3] 0a . . 0 . . . 

Función de enlace: Log-log complementario. 

a. Este parámetro está establecido en cero porque es redundante. 

 

5) Decisión estadística 

p-valor > α =0.05; no se rechaza la hipótesis nula 
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6) Conclusión 

De acuerdo a la información muestral y con un nivel de significancia de 5% no se 

rechaza la hipótesis nula, es decir, La evaluación presupuestaria no influye en la 

gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. 

Hipótesis Específica 2 

Modelo matemático para evaluar la influencia de la ejecución presupuestaria en la 

gestión pública: 

Y(Gestión pública) = β0 + β1(Ejecución presupuestaria) 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0: La ejecución presupuestaria no influye en la gestión pública del Ministerio 

de Educación. Año 2010 al 2019 

β = 0 

H1: La ejecución presupuestaria influye en la gestión pública del Ministerio 

de Educación. Año 2010 al 2019. 

β≠0 

2) Nivel de significancia: α = 5% 

3) Criterio de decisión: 

p-valor < α; Se rechaza la hipótesis nula 

p-valor > α; No se rechaza la hipótesis nula 

4) Estadístico de prueba 

Tabla N°08 Presentación de las variables ejecución presupuestal en la gestión pública 

Estimaciones de parámetro 

 Estimación 

Error 

estándar Wald gl Sig. 

Intervalo de confianza al 

95% 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Umbral [Gestión pública = 1] -4,374 ,774 31,941 1 ,000 -5,891 -2,857 

[Gestión pública = 2] -1,563 ,491 10,126 1 ,001 -2,525 -,600 

Ubicación [Ejecución presupuestal =1] -5,827 1,594 13,368 1 ,000 -8,951 -2,704 

[Ejecución presupuestal =2] -2,861 ,626 20,901 1 ,000 -4,087 -1,634 

[Ejecución presupuestal =3] 0a . . 0 . . . 

Función de enlace: Log-log complementario. 

a. Este parámetro está establecido en cero porque es redundante. 

 

5) Decisión estadística 

p-valor < α =0.05; se rechaza la hipótesis nula 
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6) Conclusión 

De acuerdo a la información muestral y con un nivel de significancia de 5% se 

rechaza la hipótesis nula, es decir, La ejecución presupuestaria influye 

significativamente en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 

2019. 

 

ENFOQUE CUALITATIVO 

 

Figura 01 Matriz de co-ocurrencias 

 

 

 

Se puede apreciar las variables y dimensiones a que factores esta asociado: sobre 

ello se realiza un analisis e interpretacion. 

 

Figura 02 Red semantica: 
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Como observamos en la red semántica, el control esta asociado o relacionado a los 

monitoreos deficientes, se observa como interes principal solo aprobar los cursos, 

cumplimiento en papeles obteniendose como parte de resultado un sistema 

educativo caduco, las diferencias socioculturales se relacionan a la direccion y 

planeacion e influyen negativamente en sus procesos, la dirección requiere de mas 

inversión en educación, aun es necesario construir la infraestructura que se 

encuentra en un estado de deterioro, y en los nuevos  centros poblados,  ademas 

que hay diferencia de prioridades; luego en la evaluacion de la gestion 

administrativa esta asociado al hecho que se precibe una falta de presupuesto a 

pesar de contar con recursos mostrandose una gestion deficiente. En cuanto a la 

ejecucion del gasto se observa que se persiguen obras para una imagen personal, 

por lo tanto los avances son de corto plazo y no inciden positivamente a la estrategia 

de largo plazo del Ministerio de Educación. 
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V. DISCUSIÓN  

El presente estudio fue de enfoque mixto, en el enfoque cuantitativo esta 

investigación tuvo el propósito de determinar que la evaluación y ejecución 

presupuestaria influyen en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 

al 2019, como resultado encontramos que de modo significativo la ejecución 

presupuestal es la que influye en la gestión pública, coincidiendo con Silva y 

Crisóstomo (2019), quienes afirman que la función principal en la administración 

pública es la gestión de los recursos públicos de manera eficiente para lograr el 

mayor bienestar de los ciudadanos, concluyeron que la gestión presupuestaria y la 

gestión pública influyen de manera positiva en el desarrollo económico municipal, 

en consecuencia, deducimos que una eficiente ejecución presupuestal en la gestión 

pública del Ministerio de Educación podría influir de manera positiva en el logro de 

objetivos estratégicos establecidos en el Plan Estratégico Institucional 2019-2022.  

Si esto lo relacionamos con el cuadro de cumplimiento de metas del PEI del año 

2019, se ha cumplido con un solo 65.6%, por cumplir con un 25.8% y no se cumplió 

con un 8.6%. 

 

De los resultados obtenidos en nuestra investigación se pudo comprobar que la 

evaluación presupuestaria no influye en la gestión pública del Ministerio de 

Educación. Año 2010 al 2019 coincidiendo con Vargas y Fajardo (2019) quienes 

propusieron que las instituciones públicas, son organizaciones con funciones 

administrativas y que la percepción ciudadana ejerce diversas formas de control, 

los ciudadanos determinan que entidades públicas cumplen con sus objetivos. 

Concluyeron en la necesidad de estimular la participación ciudadana en el control 

de la ejecución presupuestal. Convirtiéndose la ejecución presupuestal en una de 

las funciones principales de la gestión pública, es necesario crear mecanismos de 

tal manera que se comparta información con la ciudadanía sobre los logros 

alcanzados en la ejecución presupuestal, fortaleciendo el mecanismo de control a 

través de la participación ciudadana en el Ministerio de Educación (2020). Entre los 

objetivos estratégicos institucionales del PEI 2019-2022, algunos de los objetivos 

son tangibles y otros intangibles, como es el caso de fortalecer el desarrollo 

profesional docente es intangible, frente a mejorar la provisión de calidad de 

recursos e infraestructura educativa para los estudiantes, la población estará atenta 
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con la construcción de colegios que es visible, y no del fortalecimiento de la 

capacitación docente, un valor intangible que solo se verá en el tiempo en la 

formación de los nuevos estudiantes, o también a este objetivo estratégico 

intangible el de fortalecer el desarrollo socioafectivo de los estudiantes a través de 

escuelas seguras y saludables. 

 

Asi mismo se ha comprobado que la ejecución presupuestaria influye 

significativamente en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 

2019. Concordando con Hudson y Florez (2020), quienes realizaron un análisis 

tomando en cuenta los compromisos vinculados en el uso de los recursos, las 

acciones realizadas en base a los planes implementados en el marco del Alianza 

Gobierno Abierto (AGA). Concluyeron en la necesidad de aprovechar el 

conocimiento y aprendizaje generado en los procesos de gobernanza fiscal en el 

uso de los recursos públicos, para resolver los problemas y conflictos sociales, que 

dificultan el desarrollo. En consecuencia, afirmamos que los conocimientos y 

experiencia en la ejecución presupuestal de los funcionarios permitirá usar los 

recursos públicos de manera responsable, que se podrá resolver los problemas que 

aquejan a la población influyendo positivamente en la gestión pública del Ministerio 

de Educación. En consecuencia, se pueden mejorar el logro de los objetivos 

estratégicos del PEI 2019-2022, que tuvieron el mayor porcentaje de 

incumplimiento, como el de Modernizar la gestión y financiamiento institucional y 

del sistema educativo y el Fortalecer el acceso a una formación de calidad con 

equidad en los estudiantes de la educación técnico-productiva y superior 

(tecnológica, artística y universitaria).,  

 

Nuestra investigación también coincide con Benavides (2020), quien propuso un 

modelo de mejora de la calidad del gasto del programa. Utilizando el enfoque 

cuantitativo, analizo los cambios de la variable durante los años 2015-2018, 

Concluyó que la ejecución presupuestaria se incrementó, generando los gastos, 

pero los indicadores estudiados no se lograron, de lo que dedujo que el gasto del 

programa articulado nutricional no ha sido eficiente ni eficaz, dándose poca 

importancia a estimular las capacidades del personal de salud responsable de 

implementar el programa. Podemos concluir en la necesidad de considerar que, 
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para lograr resultados positivos en la gestión pública del Ministerio de Educación, 

el personal debe contar con las competencias y capacidades, así como el 

conocimiento de los indicadores y metas de la ejecución presupuestal a ejecutar, 

como se observa en el Cuadro del Estado de la Implementación de las 

Recomendaciones de los Informes de Control del 2020, en el que aún no se 

implementan las recomendaciones del informe de auditoría para mejorar la gestión, 

aquí encontramos procesos no resueltos desde el año 2005 realizados a diversas 

áreas del Ministerio de Educación. 

 

En lo que corresponde a la investigación cualitativa en el análisis de los resultados 

de este estudio se determinó el monitoreo deficiente,  según Vega y Nieves (2016) 

“El componente Supervisión y Monitoreo está dirigido a la detección de errores e 

irregularidades que no fueron detectados con las actividades de control, 

permitiendo realizar las correcciones y modificaciones necesarias”, es una 

consecuencia que se dio en el proceso de control de la gestión pública en el 

Ministerio de Educación como resultado de la evaluación presupuestaria, en el que 

coincidimos con Montoya (2020) quien analizó la incidencia del control simultáneo 

a ocho municipalidades de Lima Norte. Utilizó el enfoque cuantitativo, de diseño 

correlacional. Concluyó que el control simultaneo tiene una incidencia probabilística 

del 82.7% en la ejecución presupuestal de las municipalidades de Lima Norte. El 

monitoreo o control debe realizarse en el mismo momento de la ejecución 

presupuestal de manera que se cumpla con los procedimientos administrativos 

establecidos para tal fin, como se observa en el informe de Rendición de Cuentas 

del Minedu - Periodo Anual 2019 y Periodo Final 2020, en el que existen 

reiteradamente en que los resultados 2019 estarán disponibles en marzo 2020, es 

decir no se cuenta con la informacion en tiempo real para tomar las decisiones 

oportunas. 

Otro de los hallazgos importantes de nuestra investigacion es el Sistema educativo 

caduco, como dice Alvarez (2020) “La pandemia de Covid 19 genera una 

oportunidad inédita: ejercer una crítica profunda a la escuela, a la noción actual de 

currículo y a las formas predominantes de la práctica docente, avanzar hacia 

modelos educativos cuya preocupación central sea formar personas para la vida” 

al no existir respuestas y responder ante el cambio brusco sucitado por la pandemia 



  

31 
 

COVID-19, el de tener clases presenciales y al dia siguiente clases virtuales, un 

sistema educativo que no estuvo a la altura de las circunstancias quedando 

desfasado con el avance tecnologico que se requeria, a docentes y estudiantes, y 

en otros casos los resultados de comprension lectora y matemática,  por lo que 

coincidimos con Merino (2019) quien señaló que es importante diseñar e 

implementar políticas públicas y que en su evaluación se dé prioridad al análisis 

costo beneficio de estas. Que en España se fortalecen las políticas públicas, de tal 

manera que se estudian y simulan sus efectos y resultados antes de ponerse en 

práctica, estableciéndose previamente el control y de cómo realizar una rendición 

de cuentas en la inversión pública de manera transparente y su incidencia en las 

investigaciones sociales, el PEI 2019 del Ministerio de Educación tiene un objetivo 

estrategico el de fortalecer el desarrollo de aprendizajes de calidad según el 

Currículo Nacional para estudiantes de Educación Básica, es imprescindible 

fortalecer y analizar el costo beneficio del cambio del curriculo para beneficio de los 

estudiantes ante los cambios permanentes de nuestro entorno.   

 

Entre otros hallazgos encontramos uno muy importante como son las diferencias 

socioculturales según el portal De Significados el concepto de Sociocultural señala 

“referencia a los fenómenos sociales y culturales de una sociedad. Los aspectos 

socioculturales de una sociedad siempre se vinculan con las tradiciones y el estilo 

de vida. Son estos aspectos socioculturales los que, en ocasiones, diferencian una 

sociedad de otra”,  coincidimos con Bustamante (2018) el consideró los programas 

de mayor monto de inversión monetaria que representa para el Estado, así como 

su impacto en la reducción de la pobreza. Concluyó en un modelo estadístico entre 

la ejecución presupuestal de cada uno de los programas sociales, y que se podrían 

utilizar para el planteamiento de políticas presupuestarias en la lucha contra la 

pobreza. Es necesario que el Ministerio de Educación use modelos estadísticos que 

permitan simular sus resultados antes de la intervención del PEI 2019 para la 

ejecución presupuestal del objetivo estrategico de fortalecer el compromiso de los 

agentes sociales a favor de la educación de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes 

y adultos. 
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Otro hallazgo de nuestra investigación es la gestion deficiente una sub categoria 

considerada en la evaluacion presupuestaria y el seguimiento, según Chaname 

(2017) “explica 4 deficiencias de la gestion pública en el Perú que se deben 

resolver,  un sistema de planeamiento desconectado, estructura de organización y 

funciones ineficaces, producción de bienes y servicios inadecuados, articulación 

gubernamental debil”. Es decir resalta la indiferencia y falta de conocimiento de los 

procedimientos establecidos para tal fin, ocasionada por la falta de experiencia de 

los gestores públicos.  En consecuencia coincidimos con Morales (2020), quien 

manifestó que la nueva Gestión Pública es un paradigma que origina el cambio 

hacia la modernización del Estado, en el que se debe implementar un sistema de 

selección para los altos directivos públicos, con la finalidad de cumplan con las 

competencias afines a los cargos desempeñados, como resultado de la evaluación 

de desempeño en las organizaciones. Concluyó que la evaluación de desempeño 

no genera los efectos teóricos esperados, y que un sistema de selección de 

funcionarios por competencias en gestión pública contribuye positivamente a la 

eficiencia del gasto público. A fin de cumplir con el PEI 2019 y el objetivo estrategico 

de Modernizar la gestión y financiamiento institucional y del sistema educativo. 

 

Asi mismo coincidimos con Lévano (2020) analizó la ejecución presupuestal, 

usando el método inductivo, de nivel descriptivo, de enfoque cualitativo, utilizo la 

técnica de la entrevista estructurada, que le permitió identificar la problemática que 

existe en la ejecución presupuestal. Concluyó que la ejecución presupuestal no ha 

sido eficiente, al disminuir el avance, de 97% a 93%, siendo uno de los factores el 

desconocimiento de los procesos en las contrataciones. La alta rotación del 

personal sin las competencias adecuadas para desempeñar un cargo o función, 

son un factor determinante, con consecuencias que generan entrampamientos 

documentarios, y deficiencia en la prestación de los servicios a la comunidad, del 

Ministerio de Educación (2019) PEI 2019-2022 considera como Misión Institucional: 

“Ejercer el rol rector en las políticas nacionales, en materia de educación, deporte 

y recreación, en armonía con los planes de desarrollo y la política general del 

Estado, y en coordinación con las instancias de gestión educativa descentralizadas; 

con el fin de brindar servicios de calidad, pertinentes e inclusivos para el desarrollo 

integral de las personas a lo largo de la vida”, es así que en el año 2015 se redujo 
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el presupuesto por mil ochocientos millones, el 2016 por tres mil trescientos 

millones,  el 2017 por tres mil ochocientos millones, el 2018 por dos mil 

cuatrocientos millones, el 2019 por dos mil ciento setentaitres millones, en total en 

todo el periodo se devolvió del Presupuesto Inicial de Apertura (PIA) más de 13 mil 

millones de soles que no se invirtieron en el sector educación, de los presupuestos 

aprobados en la Ley General de Presupuesto para el año fiscal correspondiente. 

   

Entre otro de los hallazgos tenemos el de Corrupcion, señalada por Porras (2020)  

señala la definición establecida por Quiroz (2013) “la corrupción se entiende como 

el mal uso del poder político-burocrático por parte de camarillas de funcionarios, 

coludidos con mezquinos  intereses  privados,  con  el  fin de obtener ventajas 

económicas o políticas contrarias a las metas del desarrollo social mediante la 

malversación o el desvío de recursos públicos, junto con la distorsión de políticas e 

instituciones”, La corrupción es una subcategoria que no habia sido considerada en 

nuestro estudio, el Ministerio de Educación no está exento de actos de corrupción, 

esto se convirtió en corrupción institucional a los actos delictivos cometidos por 

funcionarios y autoridades públicas que abusan de su poder e influencia al hacer 

un mal uso intencional de los recursos financieros y humanos a los que tienen 

acceso, poniendo por encima sus intereses personales y los de sus allegados, para 

conseguir una ventaja ilegítima generalmente de forma secreta y privada desde ha 

sido nefasta en la gestión pública, la accion de los gestores públicos se ha visto 

mellada en muchos casos de corrupción, contratacion de docentes, pago de 

planillas fantasmas, contratacion de empresas para la ejecucion de obras y 

servicios, este seria un nuevo tema a investigar. 

 

Y por ultimo otra subcategoria encontrada en nuestra investigacion es la 

construccion de obras para imagen personal, como se señala en el Ministerio de 

Educacion (2015) Establecer los parámetros mínimos que deben considerarse al 

momento de diseñar, ejecutar y supervisar edificaciones que albergarán 

instituciones educativas de los niveles de educación Primaria y Secundaria, con el 

propósito de garantizar que su infraestructura reúna las condiciones necesarias 

para que la misma sea apta para las labores de enseñanza y aprendizaje, dentro 

de los estándares de calidad que el MINEDU propone, en ese sentido, en algnos 
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gobiernos  se realizó la construccion de los colegios emblematicos, los colegios de 

alto rendimiento, entre otros, dejando de lado la construccion de infraestructura 

educativa donde realmente se necesita, La ejecucion presupuestaria se ha utilizado 

para valorar la imagen personal de los gestores públicos de turno, en consecuencia 

no buscó resolver los problemas de la ciudadania, es otro tema que deberia 

investigarse. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

1. Se ha demostrado  la influencia en forma positiva a través de la evaluación y la 

ejecución presupuestaria en la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 

2010 al 2019. Por cuanto la evaluación y la ejecución del presupuesto asignado 

al Ministerio de Educación entre los años 2010 al 2019, se  puede deducir en 

base los resultados estadísticos como es la prueba de hipótesis que influye en 

forma significativa positiva en la gestión de las áreas del ministerio de 

educación, toda vez que e ha tenido un resultado de un 65.6%, por cumplir con 

un 25.8% y no se cumplió con un 8.6%, de la mima manera desde un punto de 

vista cualitativo se ha logrado los objetivos institucionales por la evaluación ha 

permitido corregir y retroalimentar las acciones y sobre la ejecución ha sido 

monitoreado In Situ, lo cual ha permitido igualmente corregir tiempos 

programados, sin embargo, pese a ello no se ha logrado obtener resultados del 

100% planificado. 

 

2. Se ha demostrado que la evaluación presupuestaria no influye en la gestión 

pública en el Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. es necesario crear 

mecanismos de tal manera que se comparta información con la ciudadanía 

sobre los logros alcanzados en la ejecución presupuestal, fortaleciendo el 

mecanismo de control a través de la participación ciudadana en el Ministerio de 

Educación. Entre los objetivos estratégicos institucionales del PEI 2019-2022, 

algunos de los objetivos son tangibles y otros intangibles, como es el caso de 

fortalecer el desarrollo profesional docente es intangible, frente a mejorar la 

provisión de calidad de recursos e infraestructura educativa para los 

estudiantes, la población estará atenta con la construcción de colegios que es 
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visible, y no del fortalecimiento de la capacitación docente, un valor intangible 

que solo se verá en el tiempo en la formación de los nuevos estudiantes, o 

también a este objetivo estratégico intangible el de fortalecer el desarrollo 

socioafectivo de los estudiantes a través de escuelas seguras y saludables. 

 

3. Se demostró que la ejecución presupuestaria influye en la gestión pública en el 

Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. afirmamos que los conocimientos 

y experiencia en la ejecución presupuestal de los funcionarios permitirá usar de 

mejor los recursos públicos de manera responsable, que se podrá resolver los 

problemas que aquejan a la población educativa influyendo positivamente en la 

gestión pública del Ministerio de Educación. En consecuencia, se pueden 

mejorar el logro de los objetivos estratégicos del PEI 2019-2022, que tuvieron 

el mayor porcentaje de incumplimiento, como el de Modernizar la gestión y 

financiamiento institucional y del sistema educativo y el Fortalecer el acceso a 

una formación de calidad con equidad en los estudiantes de la educación 

técnico-productiva y superior. En algún momento se hicieron Obras para 

imagen personal, como es el caso de las Unidades Educativas Emblemáticas, 

y en este tiempo los Colegios de Alto Rendimiento - COAR 

 
 

VII. RECOMENDACIONES 

1. Como hemos indicado que la evaluación y ejecución presupuestaria influyen en 

la gestión pública del Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019, y de modo 

significativo la ejecución presupuestal es la que influye en la gestión pública, es 

imprescindible revisar los procesos, y determinar las causas por las que en 

algunos casos se ha cumplido algunos objetivos y en otros casos el no haber 

cumplido los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Estratégico 

Institucional 2019-2022. Así mismo analizar si los productos intangibles 

establecidos para el logro de los objetivos son los que se necesitan o responden 

para mejorar el sistema educativo caduco que no responde a la realidad actual 

y a la pospandemia. 

 

2. Como hemos visto la evaluación presupuestaria no influye en la gestión pública 

en el Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. Es urgente crear mecanismos 
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que permitan la participación directa de los beneficiarios de los servicios 

educativos, y del mismo modo el compartir información con la ciudadanía sobre 

los logros alcanzados por las instituciones que comprenden el Ministerio de 

Educación, en la ejecución presupuestal tenemos muchos informes y hallazgos 

realizados por la Contraloría General de la República, y en algunos casos 

desde el año 2005, no han sido respondidos, estos deben servir de base para 

las investigaciones y sanciones realizadas en actos de corrupción tanto en la 

Gestión Pública y el Ministerio Público. 

 

3. Respecto a la ejecución presupuestaria influye en la gestión pública en el 

Ministerio de Educación. Año 2010 al 2019. Es evidente que el Ministerio de 

Educación debe adecuarse a la Ley Servir, a fin de formar funcionarios públicos 

de carrera, tener docentes mejor remunerados, infraestructura educativa rural 

en mejores condiciones, a fin de lograr Modernizar la gestión y financiamiento 

institucional y del sistema educativo y el Fortalecer el acceso a una formación 

de calidad con equidad en los estudiantes de los diversos niveles educativos 

seguro que esta compleja reforma conlleva un proceso  de diseño de nuevas 

políticas públicas y la desagregación del presupuesto en nuevos programas 

presupuestales del Ministerio de Educación. 
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VIII. PROPUESTA 

 

Descripción: 

La problemática de la educación se puede ver desde distintas aristas, dentro de los 

hallazgos de la investigación tenemos el incumplimiento de los presupuestos y los 

indicadores del Plan Estratégico Institucional por diversos factores. 

Lamentablemente se ha politizado, desde la inversión en la infraestructura 

educativa, el reconocimiento y pago a los docentes en las zonas urbanas y las 

zonas rurales, en las migraciones internas, en las necesidades económicas y otras 

que no permiten la entrega de servicios educativos de calidad, en consecuencia 

vemos que se proponen cambios y después nuevos cambios, y se sigue cambiando 

sin encontrar una respuesta ante las exigencias del mercado y la población, en 

consecuencia se podrá proponer una reforma del modelo educativo en el Perú. 

 

Justificación 

De acuerdo con los hallazgos encontrados en nuestra investigación surge la 

necesidad de proponer una reforma del modelo educativo en el Perú, que responda 

a los avances tecnológicos, a la competitividad que cada día se presenta a nivel 

mundial y que en nuestro país ha dejado desfasado el modelo educativo existente. 

 

Objetivo General y específicos 

Mejoras de la educación peruana  

 

Objetivos específicos  

Crear un sistema de información, el mismo que conocer a los docentes que han 

sido sancionados por faltas graves de acuerdo con la ley N° 29988. 

Crear un sistema de información que permita a los ciudadanos conocer la inversión 

pública realizada en el sector educación en cada localidad, así como las empresas 

que lo vienen realizando. 

 

Actividades de la Propuesta 

Realización de Mesas de trabajo con las entidades involucradas como el Ministerio 

de Educación, Ministerio de Economía, Ministerio de Justicia, Contraloría General 

de la República y el Poder Judicial. 

Reuniones con el Acuerdo Nacional a fin de ratificar los acuerdos para fortalecer 

las políticas nacionales en el sector educación. 

Elaboración de la propuesta. 
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Presentación de la propuesta, al Ejecutivo o al Congreso de la República para que 

un congresista la haga suya y buscar el apoyo de las diversas bancadas del 

Parlamento. 

 

Evaluación  

Verificar el cumplimiento de las mesas de trabajo y los acuerdos tomados a fin de 

presentar propuestas legislativas por parte del Congreso de la República o por el 

Ejecutivo, aprobadas por el Acuerdo Nacional para tener la aceptación de la 

población.  

Aprobada la propuesta por el Congreso de la República o por el Ejecutivo como 

Política Pública de Gobierno, esta se ejecutará. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

39 
 

REFERENCIAS   

Alvarez G.(2020) Covid-19. Cambiar de paradigma educativo – Consejo Mexicano 

de Investigación Educativa A.C. Recuperado:20/12/2020. Disponible 

https://cutt.ly/SjyDW87 

Aparco E. (2019) La hipótesis Keynesiana del gasto público frente a la Ley de 

Wagner: un análisis de cointegración y causalidad para Perú. Revista de 

Economía del Rosario. Vol. 22. N°1. Enero-Junio 2019. 53-73. Recuperado 

28/05/2020. Disponible: https://bit.ly/2ZWwrWP Doi: 

http://dx.doi.org/10.12804/revistas.urosario.edu.co/economia/a.7764 

Arias J., Villasís M. y Miranda M. (2016) El protocolo de investigación III: la 

población de estudio. Revista Alergia México, Colegio Mexicano de 

Inmunología Clínica y Alergia, A.C. Disponible: https://n9.cl/5l1g7 

Banco Mundial (2020) Gasto público en educación, total (% del PIB) – Perú. - Gasto 

Público en Educación. Recuperado: 20/12/20 Disponible en  

https://n9.cl/0ff9v 

Benavides J. (2020) Calidad del gasto del programa presupuestal 0001: Programa  

articulado nutricional en la Red de Salud Bagua 2015 – 2018, (Tesis 

Doctorado) Universidad Cesar Vallejo. 

Bustamante C. (2018) Evaluación de la pobreza y su relación con la ejecución 

presupuestal en la gestión pública de los programas sociales adscritos al 

MIDIS, periodo 2002-2015. (Tesis Doctorado) Universidad de San Martin de 

Porres. Disponible en: http://repositorio.usmp.edu.pe/handle/usmp/3258 

Cárdenas J. (2018) “Investigación cuantitativa”, trAndeS Material Docente, No. 8, 

Berlín: trAndeS - Programa de Posgrado en Desarrollo Sostenible y  

Desigualdades Sociales en la Región Andina. Recuperado: 20/12/20. 

Disponible en https://n9.cl/qnd0i DOI: https://refubium.fu-

berlin.de/handle/fub188/22407 

Centro de Planeamiento Estratégico – Ceplan (2019). Guía para el Planeamiento 

Institucional 2019. Recuperado: 20/12/20. Disponible: https://n9.cl/h7gg 

Chaname C. (2017) 4 deficiencias de la Gestión Pública en Perú que se deben 

resolver – Universidad Continental – Blog Escuela Posgrado. Recuperado 

20/12/20. Disponible en: https://cutt.ly/xjyLLQJ 

https://cutt.ly/SjyDW87
https://bit.ly/2ZWwrWP
http://dx.doi.org/10.12804/revistas.urosario.edu.co/economia/a.7764
https://n9.cl/5l1g7
https://n9.cl/0ff9v
http://repositorio.usmp.edu.pe/handle/usmp/3258
https://n9.cl/qnd0i
https://refubium.fu-berlin.de/handle/fub188/22407
https://refubium.fu-berlin.de/handle/fub188/22407
https://n9.cl/h7gg
https://cutt.ly/xjyLLQJ


  

40 
 

Chaverra B., Gaviria D y González E. (2019) El estudio de caso como alternativa 

metodológica en la investigación en educación física, deporte y actividad 

física. Conceptualización y aplicación- Revista  Retos, 35, 422-427 © 

Copyright: Federación Española de Asociaciones de Docentes de Educación 

Física (FEADEF) ISSN: Edición impresa: 1579-1726. Edición Web: 1988-

2041 (www.retos.org) 

Chiavenato I. (2019). Introducción a la Teoría General de la Administración. 10th 

Edición 1456269828 – 9781456269821-MCGRAW-HILL 

INTERAMERICANA EDITORES, S.A. de C.V - México, D. F. Recuperado 

28/05/2020. Disponible https://bit.ly/3clf4kR 

Chiavenato I. y Sapiro A. (2017). Planeación Estratégica. Fundamentos y 

Aplicaciones. MCGRAW-HILL INTERAMERICANA EDITORES, S.A. de C.V 

- México, D. F. ISBN: 978-1-4562-5663-0. Recuperado 28/05/2020. 

Disponible https://bit.ly/2zRSOC6 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC 

(2018) . Reglamento de calificación, clasificación y registro de los 

investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Tecnológica - Reglamento RENACYT. Recuperado: 20/12/2012. Disponible 

en https://n9.cl/iobkb 

Departamento Nacional de Planeación - DNP (2017) Bases para la Gestión del 

Sistema Presupuestal Territorial. Colombia - ISBN para CD: 978-958-5422-

05-6. Recuperado 28/05/2020. Disponible https://bit.ly/3djCRTH 

Departamento Nacional de Planeación – DNP (2018) Guía para el Seguimiento de 

Políticas Públicas. Colombia – Recuperado 28/05/2020. Disponible en: 

https://bit.ly/3euajqL 

Guedes J. (2020) Investigación de métodos mixtos en América Latina: iniciativas y 

oportunidades de expansión. Revista:Texto & Contexto Enfermagem 

2020, v. 29: e20200101 ISSN 1980-265X 

DOI https://doi.org/10.1590/1980-265X-TCE-2020-0001-0001 

Guzmán C. (2020) Diseño y Estructura de la Administración Pública. Blog Escuela 

de Posgrado. Universidad Continental. Recuperado 20/12/20. 

Disponible: https://n9.cl/xz7v5 

http://www.retos.org/
https://bit.ly/3clf4kR
https://bit.ly/2zRSOC6
https://n9.cl/iobkb
https://bit.ly/3djCRTH
https://bit.ly/3euajqL
https://doi.org/10.1590/1980-265X-TCE-2020-0001-0001
https://n9.cl/xz7v5


  

41 
 

Hernández, R y Mendoza, P (2018) Metodología de la investigación: la ruta 

cuantitativa, cualitativa y mixta. McGRAW-HILL INTERAMERICANA 

EDITORES, S.A. de C. V. ISBN: 978-1-4562-6096-5. Printed by Edamsa 

Impresiones, S.A. de C. V. Recuperado el 10.06.2020. Disponible en: 

https://bit.ly/3hl9suF 

Hudson, A. y Florez, J. Avances recientes hacia una gobernanza fiscal abierta en 

América Latina / Recent progress towards open fiscal governance in Latin 

America. Nóesis. Revista de Ciencias Sociales y Humanidades, [S.l.], v. 28, 

n. 56, p. 1-21, nov. 2017. ISSN 2395-8669. Disponible en: 

http://erevistas.uacj.mx/ojs/index.php/noesis/article/view/1727 doi: 

http://dx.doi.org/10.20983/noesis.2019.2.2. 

Lévano V. (2020) “Ejecución Presupuestal 2017-2018: caso UGEL N° 01 – San 

Juan de Miraflores” Universidad Cesar Vallejo.  Recuperado 28/05/2020. 

Disponible en https://bit.ly/36YYAxN 

Ley N° 30879 (2018, 6 de noviembre). Ley de presupuesto del sector Público para 

el año fiscal 2019. El Peruano, p3. Recuperado: 28/08/2020. Disponible en   

https://bit.ly/2yKtltE 

Ley N° 27776 (2002, 23 julio). Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 

la Contraloría General de la República. Sistema Peruano de Información 

Jurídica. Recuperado 28/ 05/2020. Disponible https://bit.ly/3etkU5c 

Merino B. (2019)  Auditoría pública: Revista de los Órganos Autónomos de Control 

Externo, ISSN 1136-517X, Nº. 73, 2019, págs. 87-94. Recuperado 

28/05/2020. Disponible https://bit.ly/2BdtK8O 

Ministerio de Economía y Finanzas (2020) Seguimiento de la Ejecución 

Presupuestal (Consulta amigable). Recuperado 12/12/2020. Disponible: 

https://n9.cl/8ruz6 

Ministerio de Economía y Finanzas (2019, 14 enero). Directiva Nº001-2019-

EF/50.01. “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, así como sus 

Modelos y Formatos. El Peruano (p.4) Recuperado 28/05/2020. Disponible: 

https://bit.ly/2McfDmF 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018, 16 setiembre). Decreto Legislativo 

Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 

https://bit.ly/3hl9suF
http://erevistas.uacj.mx/ojs/index.php/noesis/article/view/1727
https://bit.ly/36YYAxN
https://bit.ly/2yKtltE
https://bit.ly/3etkU5c
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=4242902
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2664
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=2664
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/520497
https://bit.ly/2BdtK8O
https://n9.cl/8ruz6
https://bit.ly/2McfDmF


  

42 
 

El Peruano (p.56). Recuperado 28/05/2020.  Disponible en: 

https://bit.ly/3eBQRsk 

Ministerio de Economía y Finanzas (2018, 16 setiembre). Decreto Legislativo 

Nº1441  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, El Peruano 

(p.74). Recuperado 28/05/2020.  Disponible en: https://bit.ly/2U2GoOJ 

Ministerio de Economía y Finanzas - Ecuador (2018) Normas Técnicas de 

Presupuesto Recuperado 28/05/2020. Disponible en https://bit.ly/30a0VVx 

Ministerio de Economía y Finanzas – Perú (2018) Capacitación Metodológica 2018 

- Presupuesto por Resultados (PpR). Recuperado 28/05/2020. Disponible 

https://bit.ly/2XJntJM 

Ministerio de Economía y Finanzas - Perú (2018) Informe de seguimiento del 

cumplimiento de compromisos de las evaluaciones de diseño y ejecución 

presupuestal (EDEP). Al 31 de Diciembre de 2018 - Dirección General de 

Presupuesto Público. Recuperado 28/05/2020. Disponible 

https://bit.ly/3ckpP77 

Ministerio de Economía y Finanzas- Perú (2016) Las evaluaciones independientes 

para la mejora del gasto público. Evaluaciones de diseño y ejecución 

presupuestal. Disponible en https://bit.ly/3gyk4Gh 

Ministerio de Economía y Finanzas - Perú (2015) Evaluaciones de Diseño y 

Ejecución Presupuestal: Herramienta para el logro de resultados en la 

gestión pública, Disponible en: https://bit.ly/2X94itE 

Ministerio de Economía y Finanzas - Perú (2011) El Sistema Nacional de 

Presupuesto - Guía Básica. Disponible en https://bit.ly/36COWko 

Ministerio de Educación (2019) Plan Estrategico Institucional 2019-2022. 

Disponible en http://www.minedu.gob.pe/normatividad/pei.php 

Ministerio de Educación (2019) Plan Estrartegico Institucional – 2019. Recuperado 

20/12/2020. Disponible:  http://www.minedu.gob.pe/normatividad/pei.php 

Ministerio de Educación (2015) Guía de Diseño de Espacios Educativos Disponible 

en https://n9.cl/exz34 

Ministerio de Salud (2020) Datos Abiertos Minsa y Gestión del Conocimiento en 

Covid-19. Recuperado:20/12/20. Disponible: 

https://www.minsa.gob.pe/datosabiertos/ 

Mendoza-Zamora y otros (2018) El control interno y su influencia en la gestión 

https://bit.ly/3eBQRsk
https://bit.ly/2U2GoOJ
https://bit.ly/30a0VVx
https://bit.ly/2XJntJM
https://bit.ly/3ckpP77
https://bit.ly/3gyk4Gh
https://bit.ly/2X94itE
http://www.minedu.gob.pe/normatividad/pei.php
http://www.minedu.gob.pe/normatividad/pei.php
https://n9.cl/exz34
https://www.minsa.gob.pe/datosabiertos/


  

43 
 

administrativa del sector público – Revista Científica Dominio de las 

Ciencias. Recuperado:20/12/20. Disponible: https://n9.cl/fua9k 

DOI: http://dx.doi.org/10.23857/dc.v4i4.835 

Medina I. (2019): “Igualdad en la educación en América Latina: una falacia 

construida entre todos”, Revista Caribeña de Ciencias Sociales (marzo 

2019). Disponible en: https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/03/igualdad-

educacion-americalatina.html- 

/hdl.handle.net/20.500.11763/caribe1903igualdad-educacion-americalatina 

Montoya S. (2019) Incidencia del Control simultáneo en la ejecución presupuestal 

de los Gobiernos Locales de Lima Norte, 2018. (Tesis Doctoral) Universidad 

Cesar Vallejo. 

Morales, M. (2020) Nueva Gestión Pública en Chile - Orígenes y efectos. Revista 

de Ciencia Política, [S.l.], v. 34, n. 2, p. 417-438, ene. 2020. ISSN 0718-090X. 

Disponible en: http://ojs.uc.cl/index.php/rcp/article/view/11988 doi: 

https://doi.org/10.4067/S0718-090X2014000200004. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos – OCDE- (2020) 

Lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible relativo a la educación para 2030 

será el reto más importante para todos los países, dice la OCDE. 

Recuperado: 20/12/20. Disponible https://n9.cl/2rely 

Pereira, Z. (2011). Los diseños de método mixto en la investigación en educación: 

Una experiencia concreta. Revista Electrónica Educare Vol. XV, N° 1, pp. 15-

29. 

Programa de Evaluación Internacional de Estudiantes – (2020) PISA en español – 

Recuperado 20/12/20-. Disponible https://n9.cl/fmbw 

Porras, H. (2020). Un punto de vista sobre la corrupción, Revista Tierra Nuestra 

14(1):77-92(2020). Facultad de Economía y Plani cación, Universidad 

Nacional Agraria La Molina, Lima, Perú – Pag. 78. Recuperada: 20/12/2020. 

Disponible: https://cutt.ly/ljuPbm9 

Sanfeliciano A (2018).  Diseños de investigación: enfoque cualitativo y cuantitativo, 

La mente es maravillosa. Recuperado: 20/10/2020. Disponible en: 

https://acortar.link/WfrMv 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (2017) Unidad de Evaluación de 

Desempeño – Modulo 4. Sistema de Evaluación de Desempeño Del 

https://n9.cl/fua9k
http://dx.doi.org/10.23857/dc.v4i4.835
https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/03/igualdad-educacion-americalatina.html
https://www.eumed.net/rev/caribe/2019/03/igualdad-educacion-americalatina.html
http://ojs.uc.cl/index.php/rcp/article/view/11988
https://doi.org/10.4067/S0718-090X2014000200004
https://n9.cl/2rely
https://n9.cl/fmbw
https://cutt.ly/ljuPbm9
https://acortar.link/WfrMv


  

44 
 

Diplomado de Presupuesto Basado en Resultados. México. Recuperado 

29.05.2020. Disponible https://bit.ly/2TVamUO 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (2018) Documento relativo al 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el párrafo tercero del 

artículo 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. México. 

Recuperado 29.05.2020. Disponible https://bit.ly/2XKRiK1 

Seguimiento de la Ejecución Presupuestal (Consulta amigable) (1999 – 2020) 

Ministerio de Economía y Finanzas – Recuperado 28/05/2020. Disponible en 

https://bit.ly/36KVUnn 

Sinergia (2016) Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados – 

Colombia, Recuperado 28/05/2020 – Disponible: https://bit.ly/2MagUdJ 

Silva, C. y Crisostomo, V. (2019). Gestión fiscal, eficiencia de la gestión pública y 

desarrollo socioeconómico de los municipios del estado de Ceará. Rev. Adm. 

Pública [online]. 2019, vol.53, n.4, pp.791-801.  Epub Sep 12, 2019. ISSN 

1982-3134. https://doi.org/10.1590/0034-761220180234. Disponible 

https://bit.ly/2LQSKVzde 

Troncoso, C. y Amaya A. (2016) Entrevista: guía práctica para la recolección de 

datos cualitativos en investigación de salud. Revita de la Facultad de 

Medicina. Artículo de Reflexión. Disponible en https://n9.cl/8joxt 

DOI: http://dx.doi.org/10.15446/revfacmed.v65n2.60235 

Rodríguez M. y Mendivelso F. (2018). Diseño de Investigación de Corte 

Transversal. Tópicos de Investigación Clínica – Revista Médica Sanitas. 

Recuperado: 20/12/20. Disponible en https://n9.cl/ac1lg 

DOI: 10.26852/01234250.20 

Román Y., Lozano G., Tito J. y Ludeña G. (2018) Gestión pública y liderazgo de la 

mujer en la toma de decisiones. Universidad del Zulia (LUZ) Revista 

Venezolana de Gerencia (RVG) Año. 23, No. 84, 2018, 987-1007 Maracaibo, 

Venezuela. ISSN 1315-9984. Recuperado 28/05/2020. Disponible en 

https://bit.ly/2zIKNiX 

Rogers, P. (2014). La teoría del cambio, Síntesis metodológicas: evaluación de 

impacto n.º 2, Centro de Investigaciones de UNICEF, Florencia Recuperado: 

29/05/2020. Disponible https://bit.ly/2XfJpgE 

https://bit.ly/2TVamUO
https://bit.ly/2XKRiK1
https://bit.ly/36KVUnn
https://doi.org/10.1590/0034-761220180234
https://bit.ly/2LQSKVz
https://n9.cl/8joxt
http://dx.doi.org/10.15446/revfacmed.v65n2.60235
https://n9.cl/ac1lg
https://www.researchgate.net/deref/http%3A%2F%2Fdx.doi.org%2F10.26852%2F01234250.20
https://bit.ly/2zIKNiX
https://bit.ly/2XfJpgE


  

45 
 

Transparencia Presupuestaria (2016) Evaluación de Desempeño – Observatorio 

del Gasto – México. Recuperado 28/05/2020. Disponible en 

https://bit.ly/3dfxdlx 

Tasayco, M. (2017) Presupuesto por resultados en el sector educación caso Región 

Callao 2015. Universidad Cesar Vallejo – Recuperado: 20/12/20. Disponible: 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/4601 

Vargas, R. y Fajardo, L. (2019). Percepción ciudadana sobre la ejecución 

presupuestaria de un municipio de Ecuador. Revista Mapa, 3(16), 30-51. 

Recuperado de http://revistamapa.com  

Villoria M. (2019) Gestión pública = Public Management. Revista en Cultura de la 

Legalidad. Eunomía Revista en Cultura de la Legalidad. ISSN 2253-6655 Nº. 

16, abril 2019 – septiembre 2019, pp. 158-172. DOI: 

https://doi.org/10.20318/eunomia.2019.4697 

Von Gersdorff H. (2018). Libro un Estado para la Ciudadanía - El proceso 

presupuestario en Chile: opciones de reforma (p.544). Recuperado 

28/05/2020. Disponible en https://bit.ly/2TZXrAU 

Vega, L. y Nieves, A. (2016). Procedimiento para la Gestión de la Supervisión y 

Monitoreo del Control Interno. Ciencias Holguín, Revista trimestral, Vol. 22, 

No.1. recuperado 20/12/2020. Disponible en https://cutt.ly/qjyOpwh 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bit.ly/3dfxdlx
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/4601
http://revistamapa.com/
https://doi.org/10.20318/eunomia.2019.4697
https://bit.ly/2TZXrAU
https://cutt.ly/qjyOpwh


  

 
 

ANEXOS 

Anexo 01 
 RESULTADOS DESCRIPTIVOS 

Tabla N°01  Evaluación presupuestal 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 2 5,0 5,0 

Medio 36 90,0 95,0 

Alto 2 5,0 100,0 

Total 40 100,0  

Perdidos Sistema 2   

Total 42   

Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 01.  Evaluación presupuestal 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la evaluación presupuestal, el 90% consideran un nivel medio la 

evaluación  presupuestaria, es decir que no es importe o relevante la evaluación 

presupuestaria.   

Tabla Nº02 Ejecución presupuestal 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 2 4,8 4,8 

Medio 18 42,9 47,6 

Alto 22 52,4 100,0 

Total 42 100,0  

Fuente. Elaboración propia 
 
 
 
 



  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 02.  Ejecución presupuestal 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la ejecuciòn presupuestal, el 52,4% consideran un nivel alto la ejecución 

presupuestaria, es decir que es importe o relevante la ejecución presupuestaria.   

Tabla Nº03 Gestión pública 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 6 14,3 14,3 

Medio 18 42,9 57,1 

Alto 18 42,9 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 03. Gestión publica 



  

 
 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la gestión pública, un 42.9% la considera media y un 42.9%  la 

consideran un nivel alto, es decir que un 85.6% consideran importante la gestión 

pública.  

Tabla Nº04 Dimensión seguimiento de la evaluación presupuestaria 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 1 2,4 2,4 

Medio 34 82,9 85,4 

Alto 6 14,6 100,0 

Total 41 100,0  

Perdidos Sistema 1   

Total 42   
Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 04. Dimensión seguimiento de la evaluación presupuestaria 
 

Interpretación y análisis: 

Respecto al seguimiento de la evaluacion presupuestaria, un 82.9% la considera 

media, es decir no consideran relevante el seguimiento a la ejecuciòn 

presupuestaria. 

Tabla Nº05 Dimensión evaluación de la evaluación presupuestaria 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 2 4,8 4,8 

Medio 20 47,6 52,4 

Alto 20 47,6 100,0 

Total 42 100,0  

Fuente. Elaboración propia 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 05. Dimensión evaluación de la evaluación presupuestaria 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la evaluacion de la evaluacion presupuestaria, solo un 47.6% la 

considera alto, es decir consideran relevante la evaluacion de la evaluacion 

presupuestaria. 

Tabla Nº06 Dimensión ejecución de ingresos públicos 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 4 10,0 10,0 

Medio 34 85,0 95,0 

Alto 2 5,0 100,0 

Total 40 100,0  

Perdidos Sistema 2   

Total 42   

Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 
Figura 06. Dimensión ejecución de ingresos públicos 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la evaluacion de la evaluacion presupuestaria, solo un 47.6% la 

considera alto, es decir consideran relevante la evaluacion de la evaluacion 

presupuestaria. 

Tabla Nº07  Dimensión ejecución del gasto 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 2 4,8 4,8 

Medio 22 52,4 57,1 

Alto 18 42,9 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 07. Dimensión ejecución del gasto 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la ejecucion de gasto, un 42.9% considera alto, es decir consideran 

relevante ejecuciòn del gasto público  

 

Tabla Nº08 Planeación de la gestión pública 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 2 4,8 4,8 

Medio 16 38,1 42,9 

Alto 24 57,1 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 08. Planeación de la gestión publica 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la planeacion de la gestion pública, un 57.1% considera alto, es decir 

consideran relevante la planificación de la gestiòn pública 

 

Tabla Nº09 Organización de la gestión pública 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 6 14,3 14,3 

Medio 16 38,1 52,4 

Alto 20 47,6 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Figura 09. Organización de la gestión pública 



  

 
 

 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la Organizaciòn de la gestion pública, un 47.6% considera alto, es decir 

consideran relevante la organización de la gestiòn pública 

Tabla Nº10. Dirección de la gestión pública 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 6 14,3 14,3 

Medio 20 47,6 61,9 

Alto 16 38,1 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 10. Dirección de la gestión pública 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto a la Dirección de la gestion pública, un 38.16% considera alto, es decir 

consideran relevante la Dirección de la gestiòn pública 

Tabla Nº11 Control de la gestión pública 

 Frecuencia Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válido Bajo 3 7,1 7,1 

Medio 19 45,2 52,4 

Alto 20 47,6 100,0 

Total 42 100,0  
Fuente. Elaboración propia 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Control de la gestión pública 

 

Interpretación y análisis: 

Respecto al Control de la gestion pública, un 47.6% considera alto, es decir 

consideran relevante el control de la gestiòn pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

Anexo 02 
Prueba de normalidad 

 

1) Planteamiento de la hipótesis 

H0: Los datos tienen una distribución normal 

H1: Los datos no tienen una distribución normal 

2) Nivel de significancia: α = 5% 

3) Criterio de decisión: 

p-valor < α; Se rechaza la hipótesis nula 

p-valor > α; No se rechaza la hipótesis nula 

4) Estadístico de prueba 

 
Tabla N°09 Prueba de normalidad de las variables y dimensiones 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico Gl Sig. 

Evaluación presupuestal ,450 40 ,000 ,436 40 ,000 

Ejecución presupuestal ,364 40 ,000 ,634 40 ,000 

Gestión pública ,287 40 ,000 ,766 40 ,000 

Dimensión seguimiento de la evaluación presupuestaria ,511 40 ,000 ,428 40 ,000 

Dimensión evaluación de la evaluación presupuestaria ,338 40 ,000 ,637 40 ,000 

Dimensión ejecución de ingresos públicos ,451 40 ,000 ,534 40 ,000 

Dimensión ejecución del gasto ,364 40 ,000 ,634 40 ,000 

Planeación de la gestión pública ,390 40 ,000 ,623 40 ,000 

Organización de la gestión pública ,314 40 ,000 ,752 40 ,000 

Dirección de la gestión pública ,278 40 ,000 ,772 40 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

5) Decisión estadística 

p-valor < α =0.05; se rechaza la hipótesis nula 

6) Conclusión 

De acuerdo con la información muestral y con un nivel de significancia de 5% se 

rechaza la hipótesis nula, es decir, los datos no tienen una distribución normal, por 

lo tanto, se debe aplicar pruebas no paramétricas dirigidas a variables cualitativas 

ordinales, para el presente trabajo de investigación se aplicará la regresión ordinal 

con enlace log-log complementario debido a que las categorías más altas son 

más probables. 



  

 
 

Anexo 03 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

Anexo 04 
 

Matriz de Consistencia 
Título: “Evaluación y Ejecución Presupuestaria de la Gestión Pública del Ministerio de Educación, 2010 - 2019”. 
Autor: William Federico Alcántara Infantes 

Problema Objetivos Hipótesis Variables o Indicadores 

Principal  
¿Cómo influye la evaluación 
y la ejecución 
presupuestaria en la gestión 
pública del Ministerio de 
Educación, 2010 al 2019? 
 
Secundarios 
¿Cómo influye la evaluación 
presupuestaria en la gestión 
pública en el Ministerio de 
Educación, 2010 al 2019?  
 
¿Cómo influye la ejecución 
presupuestaria en la gestión 
pública en el Ministerio de 
Educación, 2010 al 2019?  

General  
Demostrar la influencia 
de la evaluación y la 
ejecución 
presupuestaria en la 
gestión pública del 
Ministerio de Educación. 
Año 2010 al 2019 
 
Específicos 
Demostrar la influencia 
de la evaluación 
presupuestaria en la 
gestión pública en el 
Ministerio de Educación. 
Año 2010 al 2019. 
 
Demostrar la influencia 
de la ejecución 
presupuestaria en la 
gestión pública en el 
Ministerio de Educación. 
Año 2010 al 2019.  

Principal  
La evaluación y ejecución 
presupuestaria influyen en la 
gestión pública del Ministerio 
de Educación. Año 2010 al 
2019. 
 
Secundarias 
La evaluación presupuestaria 
influye en la gestión pública en 
el Ministerio de Educación. 
Año 2010 al 2019.  
 
 
La ejecución presupuestaria 
influye en la gestión pública 
en el Ministerio de Educación. 
Año 2010 al 2019. 

Variable evaluación presupuestaria 

Dimensiones Indicadores 
ítem

s 
Escala 

medición 
Niveles 
/rangos 

Seguimiento 

Cumplimiento de 
indicadores 

1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(100-60) 
BUENO 
(30-55) 

REGULAR 
(6-30) 
MALO 

Uso de instrumentos 3-4 
Identificación de avances 5-6 
Resultados obtenidos 7-8 

Evaluación 

Efectividad de la 
intervención 

9-10 

Provisión de servicios 
11-
12 

Procesos de soporte 
13-
14 

Factores críticos 
15-
16 

Diseño de evaluación  
17-
18 

Difusión de la información  
19-
20 

Variable ejecución presupuestaria 

Dimensiones Indicadores 
Ítem

s 
Escala 

medición 
Niveles 
/rangos 

ingresos 
Públicos 

Estimación  1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(90-55) 
BUENO 
(40-50) 

REGULAR 
(5-35) 
MALO 

Determinación  3-5 

Percepción o recaudación 6-7 

Gasto Público 

Certificación 8-10 

Compromiso 
11-
12 

Devengado 
13-
14 

Pago 
15-
16 

Variable gestión pública 



  

 
 

Dimensiones Indicadores 
Ítem

s 
Escala de 

edición 
Niveles/rango
s 

Planeación Objetivos estratégicos 1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(65-45) 
BUENO 
(40-25) 

REGULAR 
(5-20) 
MALO 

Organización 
Desempeño de gestión 3-4 

análisis sistemático 5-6 

Dirección 
Resultados prioritarios 7-8 

Calidad de gasto público  9-11 

Control 
Prestación de servicios 
públicos 

12-
13 

Nivel – Diseño de 
investigación 

Población y muestra Técnicas e instrumentos  Estadísticas a utilizar 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

Anexo 05 
 

   Tabla Operacionalización de evaluación presupuestaria 

Variable de 
estudio  

Definición  
Conceptual 

Definición 
Operacional 

 
Dimensión Indicadores Ítems 

Escala de 
medición y 

valores 

Niveles y 
rangos 

Evaluación 
Presupuestaria 

Merino, B. 
(2019), describe 
“la importancia 
de la evaluación 
en la actualidad, 
ya que el sector 
público se 
encuentra 
sometido a una 
fuerte presión 
social de 
aumentar la 
eficiencia y 
calidad de sus 
productos y 
servicios, 
reforzando la 
necesidad y la 
utilidad de las 
evaluaciones”. 
(p.87).  

Las 
dimensiones 
de la 
evaluación 
presupuestaria, 
según el 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas 
(2018) son dos 
señaladas en 
el Decreto 
Legislativo Nº 
1440, la 
dimensión de 
seguimiento y 
evaluación, 

Seguimiento Cumplimiento de 
indicadores 

1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(100-60) 
 BUENO 
(30-55) 

REGULAR 
(6-30) 
MALO 

 Uso de instrumentos 3-4 

 Identificación de avances 5-6 

 Resultados obtenidos 7-8 

 Evaluación  Efectividad de la 
intervención 

9-10 

 Provisión de servicios 11-12 
 Procesos de soporte 13-14 
 Factores críticos 15-16 
 Diseño de evaluación  17-18 
 

Difusión de la información  19-20 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

 

   Tabla operacionalización de ejecución presupuestaria 

Variable de 
estudio  

Definición  
Conceptual 

Definición 
Operacional 

 
Dimensión Indicadores Ítems 

Escala de 
medición y 

valores 

Niveles y 
rangos 

Ejecución 
presupuestaria 

Definida por el 
Ministerio de 
Economía y 
Finanzas (2011) 
como la “etapa 
que atiende las 
obligaciones de 
gasto de acuerdo 
con el 
presupuesto 
institucional 
aprobado para 
cada entidad 
pública”. 

Tiene dos 
dimensiones, la 
primera 
dimensión es la 
ejecución de 
ingresos públicos 
y la segunda la 
dimensión es la 
ejecución del 
gasto. 

Ingresos públicos 
Estimación  1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(90-55) 
BUENO 
(40-50) 

REGULAR 
(5-35) 
MALO 

Determinación 3-5 

Percepción o recaudación 6-7 

Gasto  
Público 

Certificación 8-10 

Compromiso 11-12 

Devengado 13-14 

Pago 14-15 

   . 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 
 

 

 

Tabla Operacionalización de gestión pública 

Variable de 
estudio  

Definición  
Conceptual 

Definición 
Operacional 

 
Dimensión Indicadores Ítems 

Escala de 
medición y 

valores 

Niveles y 
rangos 

Gestión Pública Román, Lozano, 
Tito y Ludeña 
(2018) quienes 
señalan que la 
gestión pública 
es un “conjunto 
de acciones 
mediante las 
cuales las 
entidades tienden 
al logro de sus 
fines, objetivos y 
metas, 
enmarcados por 
las políticas 
gubernamentales 
establecidas por 
el Poder 
Ejecutivo” 
(p.989).  

Según 
Chiavenato y 
Sapiro (2017) la 
variable gestión 
pública tiene 
cuatro 
dimensiones 
planear, 
organizar, dirigir y 
controlar. 

Planeación  Objetivos estratégicos 1-2 

TD (1) 
D (2) 

DA (3) 
A (4) 

TA (5) 

(65-45) 
BUENO 
(40-25) 

REGULAR 
(5-20) 
MALO 

Organización  

Desempeño de gestión 3-4 

análisis sistemático 5-6 

Dirección 

Resultados prioritarios 7-8 

Calidad de gasto público  9-11 

Control   Prestación de servicios públicos 12-13 

 

 

 

 



  

 
 

Anexo 05 

Título: “Evaluación y Ejecución Presupuestaria de la Gestión Pública del Ministerio de 
Educación, 2010 - 2019”. 
Autor: William Federico Alcántara Infantes 

Variable 1:  Evaluación presupuestaria 

Descripción 1 
TD 

2 
D 

3 
DA 

4 
A 

5 
TA 

Dimensión: seguimiento      

1. ¿Se da cumplimiento a los indicadores 
establecidos, parciales y generales? 

     

2. ¿Los indicadores involucran a todas las metas y 
objetivos? 

     

3. ¿Los instrumentos permiten medir el avance 
físico? 

     

4. ¿Los instrumentos permiten realizar un sistema 
de monitoreo? 

     

5. ¿Se identifican avances parciales?         

6. ¿Se identifica la oportunidad de entrega?      

7. ¿Los resultados obtenidos están de acuerdo a 
las metas y objetivos? 

     

8. ¿Los resultados obtenidos son los esperados?      

Dimensión evaluación      

9. ¿Se ha realizado un estudio sobre la efectividad 
de la intervención? 

     

10. ¿La intervención presupuestaria es efectiva?      

11. ¿Los que brindan el servicio de evaluación 
tienen experiencia en el sector? 

     

12. ¿Los profesionales del servicio de 
evaluación tienen conocimiento del servicio? 

     

13. ¿Se han desarrollado los procesos de 
soporte para la intervención? 

     

14. ¿Los procesos de soporte son los 
adecuados para la intervención? 

     

15. ¿Se han determinado los factores críticos de 
la evaluación?  

     

16. ¿Los factores críticos cambiaran la 
evaluación? 

     

17. ¿El diseño de evaluación corresponde a la 
intervención?  

     

18. ¿El diseño de evaluación tiene una 
estructuración para la medición de las metas y 
objetivos? 

     

19. ¿Existe un programa de difusión de la 
información interno? 

     



  

 
 

20. ¿Existe un programa de difusión de la 
información al público en general? 

     

 Título: “Evaluación y Ejecución Presupuestaria de la Gestión Pública del Ministerio 
de Educación, 2010 - 2019”. 
Autor: William Federico Alcántara Infantes 

Variable 2:  Ejecución presupuestaria 

Descripción 1 
TD 

2 
D 

3 
DA 

4 
A 

5 
TA 

Dimensión ejecución de ingresos públicos       

1. ¿Los ingresos están asegurados para la ejecución 
presupuestal?    

     

2. ¿Las fuentes de financiamiento para el 
presupuesto corresponden al sector educación? 

     

3. ¿Las fuentes de ingresos son transferidas 
oportunamente?   

     

4. ¿Los créditos presupuestarios son frecuentes para 
afrontar los presupuestos? 

     

5. ¿El presupuesto el sector educación se financia 
con créditos oficiales? 

     

6. ¿Los gastos están adecuadamente clasificados de 
acuerdo a las instituciones educativas? 

     

7. ¿La ejecución de ingresos están regulados por las 
normas del sistema nacional de tesorería? 

     

Dimensión ejecución del gasto      

8. ¿Se garantiza la disponibilidad de ingresos para 
comprometer un gasto a cargo del crédito 
presupuestario de la institución? 

     

9. ¿Se llevan a cabo los contratos para prever la 
ejecución presupuestaria en los tres niveles de 
gobierno en el sector educación? 

     

10. ¿La suma de las certificaciones exceden los 
ingresos de las instituciones educativas?   

     

11. ¿Los compromisos se ejecutan antes de las 
certificaciones? 

     

12. ¿Los compromisos se hacen con los 
expedientes completos para la realización de los 
gastos? 

     

13. ¿Existe demora de devengar el presupuesto 
para completar los expedientes de realización de 
gastos? 

     

14. ¿Hay funcionarios que han recibido sanciones 
administrativas por devengar presupuesto sin 
tener los expedientes completos? 

     

15. ¿Los montos pagados siempre son en menor 
proporción del monto devengado?  

     



  

 
 

16. ¿Los porcentajes de avance reflejan los 
avances de las acciones realizadas en favor de los 
ciudadanos? 
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Variable 3:  Gestión pública 

Descripción 1 
TD 

2 
D 

3 
DA 

4 
A 

5 
TA 

Dimensión planeación       

1. ¿Se cumplen con los objetivos estratégicos?       

2. ¿Los objetivos están alineados con los 
programas presupuestales? 

     

Dimensión organización       

3. ¿Existen indicadores para medir el desempeño 
de la gestión? 

     

4. ¿Existe una distinción entre los productos y 
resultados obtenidos?  

     

5. ¿Se realizan las acciones de acuerdo a los 
procedimientos establecidos? 

     

6. ¿Están relacionados los procedimientos para 
alcanzar el objetivo? 

     

Dimensión dirección        

7. ¿Están determinados los resultados prioritarios 
de la intervención pública? 

     

8. ¿A través de la ejecución presupuestal se 
logran las metas propuestas? 

     

9. ¿Se utilizan eficientemente los recursos 
públicos? 

     

10. ¿Los servicios recibidos son de calidad?      

Dimensión control        

11. ¿Son adecuados los servicios públicos 
entregados? 

     

12. ¿Se pueden mejor los servicios públicos 
brindados? 

     

 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

Anexo 06 

Ejecución presupuestaria del Sector Educación 
 

Presupuesto General de la República: Función 22: Educación 

Año PIA PIM Ejecutado  % No Ejecutado 

2020 31,327,872,430 33,481,637,527 24,836,106,315 76.6 -2,153,765,097 

2019 30,627,976,416 31,803,820,756 28,742,508,362 90.6 -1,175,844,340 

2018 27,567,086,737 30,026,561,522 27,097,052,022   90.4 -2,459,474,785 

2017 26,180,823,633 29,573,939,297 26,591,816,151   90.2 -3,393,115,664 

2016 24,960,262,263 27,130,595,364 23,812,962,429   87.9 -2,170,333,101 

2015 22,353,201,457 25,581,029,155 22,772,016,933   89.1 -3,227,827,698 

2014 18,227,647,837 22,524,515,366 19,919,297,022   88.5 -4,296,867,529 

2013 16,809,436,904 20,209,263,391 17,283,134,381   85.7 -3,399,826,487 

2012 15,277,049,198 18,438,252,998 14,942,528,099   81.2 -3,161,203,800 

2011 13,180,536,047 16,232,168,879 13,707,310,387   84.7 -3,051,632,832 

2010 11,719,344,886 14,960,406,340 12,709,577,474   85.1 -3,241,061,454 

Total 238,231,237,808 269,962,190,595 232,414,309,575 86.1 -31,730,952,787 

    
 

 
Elaboración Propia  
Fuente: Consulta amigable MEF 
 
 
 

Presupuesto General de la República: Gobierno Nacional Sector 10: Educación 

Año PIA PIM Ejecutado  % No Ejecutado  

2020 15,144,203,979 13,350,915,608 9,018,304,835   70.0 1,793,288,371 

2019 14,814,029,460 12,640,997,070 11,179,386,054   88.7 2,173,032,390 

2018 14,232,558,127 11,752,676,269 10,418,916,981   89.0 2,479,881,858 

2017 16,379,171,034 12,496,753,032 11,096,946,082   89.3 3,882,418,002 

2016 16,079,101,198 12,767,861,642 11,163,038,210   87.5 3,311,239,556 

2015 13,557,815,510 11,734,342,364 10,265,283,752   87.7 1,823,473,146 

2014 9,938,708,354 10,640,161,075 9,099,625,297   85.6 -701,452,721 

2013 9,483,679,050 9,079,185,607 7,177,484,971   79.3 404,493,443 

2012 8,559,004,336 8,402,949,323 6,268,015,543   74.7 156,055,013 

2011 6,804,432,194 7,677,784,427 6,233,136,950   81.4 -873,352,233 

2010 6,258,992,897 7,184,973,737 5,744,366,903   80.4 -925,980,840 

Total 131,251,696,139 117,728,600,154 97,664,505,578 82.9 13,523,095,985 

 
Elaboración Propia  
Fuente: Consulta amigable MEF 
 
 
 
 
 
 
 
 


